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Presentación

La memoria institucional del Patronato Nacional de la Infancia 2018-2019 da cuentas 
de lo encontrado, una institución anacrónica, que necesita urgentemente una gestión 
de cambio. Así se planteó desde el inicio de esta Administración, ante ustedes 

Señores Diputados, al señalar las grandes debilidades encontradas, como carencia de 
tecnología, ausencia de datos para toma de decisiones, una cultura de no supervisión 
ni control, infraestructura deficiente que provoca dificultad tanto a los funcionarios 
como a los usuarios, recurso humano sin inducción ni capacitación adecuada, atraso 
en la tramitación de expedientes y carencia de indicadores para medir la gestión, 
proyectos deficientes, escasa normalización en la gestión sustantiva y administrativa, 
una urgente necesidad de priorizar el servicio y atención a la demandas de los usuarios, 
falta de atención de emergencias 24-7-365 días por parte de la Institución, pues estas 
emergencias se atienden por parte de la Fuerza Pública; pero hay una necesidad sentida 
de que el PANI asuma el papel que le corresponde en esta materia.

Ahora bien, la administración de un cambio de esta magnitud, y esto es una lección 
aprendida de los procesos de cambio exitosos, es que se trata de un proceso que 
pasa por fases y requiere tiempo. Saltarse los pasos necesarios puede crear la ilusión 
de estar haciendo algo, pero nunca producirá un resultado satisfactorio y sobre todo 
sostenible. Mucha gente y principalmente los funcionarios deben creer que este 
proceso de cambio es bueno, aunque pueda significar variaciones en su status quo. 
Solo la gente convencida lo hará posible.

Entendiendo el marco en que se mueve la Institución, se muestra entonces la gestión 
desarrollada para avanzar en un proceso de cambio, y para esto, primero hay que saber 
para dónde se va, qué es lo que se pretende con la gestión. Es por ello que elaboramos 
el Plan Estratégico Institucional 2018-2022 con una nueva misión y visión, ampliación 
de valores, pero lo más significativo es que definimos cinco objetivos estratégicos: 
1) rectoría técnica, 2) gestión del talento humano, 3) mejoramiento de los servicios, 
4) Uso de tecnología y 5) Desarrollo de infraestructura; cada uno de ellos, además, 
desagregados en un mapa de acciones estratégicas, metas, objetivos e indicadores.

Todas y cada una de las debilidades encontradas en el diagnóstico inicial, fueron 
expuestas y se estableció el correspondiente remedio para solventarlas.

Pero también hemos ido avanzando durante este año, en hacer posibles esas 
transformaciones, acciones y proyectos que ya se encuentran en curso, como la 
digitalización de alrededor de 50 millones de folios de los expedientes y eliminar el 
papel, levantamiento de todos los procesos sustantivos que se incorporarán en el 
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expediente electrónico, fideicomiso de infraestructura ya adjudicado al Banco Nacional, 
conformación de una Unidad de Administración de Proyectos que lleva adelante 
proyectos de innovación institucional, designación de Unidad de Capacitación en el 
Departamento de Recursos Humanos, definición de un nuevo Modelo de Gestión para la 
Oficinas Locales, creación de mapas de calor con indicadores para clasificar y categorizar 
esas oficinas, constitución de la Oficina de Cumplimiento que da seguimiento a los 
procesos legales de los menores de edad para acelerar su gestión y que al final pueda 
reducirse el tiempo que tardan las adopciones, conclusión del diagnóstico que dará 
bases para la constitución del Sistema de Emergencias PANI 24-7-365, designación de 
equipos profesionales en los albergues y de un equipo centralizado que tiene como 
competencia hacer que funcione el sistema de albergues.

Podría seguir enumerando acciones, pero en su lugar espero que esta memoria 
sirva para que ustedes y todos los costarricenses conozcan algo más del PANI. Esta 
información debe ser analizada con detenimiento con el objetivo de tomar las mejores 
decisiones que incidan en la vida de cada niño, niña y persona adolescente; desde el 
entendido que esta es la esencia de lo que hace y debe hacerse como Institución; pero 
sobre todo desde esta visión de que el cambio se hace indispensable para cumplir con 
la razón de ser de la Institución.

Lo realizado en este periodo debe considerarse un proceso de aprendizaje donde, como 
institución, se identifiquen las circunstancias cambiantes del entorno para adaptarse 
y cumplir con el encargo constitucional y la potestad única que tiene el Patronato 
Nacional de la Infancia.

Patricia Vega Herrera
Ministra de la Niñez y la Adolescencia
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Misión 

Garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, mediante la ejecución de acciones de 
protección integral y su rol de rectoría técnica.

Visión

Ser la institución rectora-técnica en materia de derechos de 
la niñez y adolescencia, que brinde protección integral con 
crecientes estándares de calidad, con talento humano e 

infraestructura física y tecnológica, idónea y eficaz.

Valores
•Respeto   •Solidaridad   •Compromiso

•Integridad  •Sensibilidad
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Razón de ser 

Por mandato de la Constitución 
Política, el Patronato Nacional 
de la Infancia es la institución 

responsable de velar por la protección 
de la niñez y la adolescencia.  
El artículo 55 establece que:

“Artículo 55.- La protección especial 
de la madre y del menor estará a 
cargo de una institución autónoma 
denominada Patronato Nacional de 
la Infancia, con la colaboración de 
otras instituciones del Estado.”

La Ley Orgánica (1996) indica que 
el PANI es una institución autónoma 
con administración descentralizadas y 
presupuesto propio cuyo fin primordial 
es proteger especialmente y en forma 
integral a las personas menores de edad 
y sus familias, como elemento natural 
y pilar de la sociedad. Esta ley faculta 
a la institución a intervenir en procesos 
tanto administrativos como judiciales 
en los que esté vinculada una persona 
menor de edad con el fin de garantizar el 
disfrute pleno de sus derechos.

La Convención sobre los Derechos del 
Niño (ratificada por Costa Rica en 1990) 
es el tratado internacional que reconoce 
los derechos humanos de los niños y las 
niñas, definidos como personas menores 
de 18 años y se constituye en la piedra 
angular en que descansan todos los 
derechos de las niñas, niños y personas 
adolescentes; su implementación 
le corresponde al PANI como 
institución con rango constitucional.  

 
Establece que los Estados Partes deben 
asegurar que todos los niños y niñas —
sin ningún tipo de discriminación— se 

beneficien de una serie de medidas 
especiales de protección y asistencia; 
tengan acceso a servicios como la 
educación y la atención de la salud; 
puedan desarrollar plenamente sus 
personalidades, habilidades y talentos; 
crezcan en un ambiente de felicidad, amor 
y comprensión; y reciban información 
sobre la manera en que pueden alcanzar 
sus derechos y participar en el proceso 
de una forma accesible y activa. 

A partir de la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, se inicia 
un proceso de promulgación de nuevas 
leyes y de adecuación normativa de la 
legislación ordinaria con el fin ajustarla a 
los principios, postulados y obligaciones 
establecidos en dicho tratado. Así, en 
casi la totalidad de leyes promulgadas 
en beneficio de los niños, niñas y 
adolescentes se introducen obligaciones 
para el Patronato Nacional de la Infancia.

Por su parte, el Código de la Niñez y la 
Adolescencia, aprobado en 1998, que 
es el marco mínimo para la protección 
integral de los derechos de las personas 
menores de edad y establece los 
principios fundamentales tanto de 
la participación social o comunitaria 
como de los procesos administrativos 
y judiciales que involucren los derechos 
y las obligaciones de esta población. 

La Constitución Política, la Convención, 
la Ley Orgánica y el Código de la Niñez y 
la Adolescencia, junto con instrumentos 
internacionales ratificados por el país y 
otra legislación nacional, se constituyen 
en la normativa sustantiva del quehacer 
del Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI). 
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Estructura organizativa
Para cumplir con estos encargos, el 
Patronato Nacional de la Infancia 
cuenta con una estructura organizativa, 
programas y servicios en todo el país. El 
organigrama vigente no corresponde a la 
demanda de los servicios, a la asignación 

presupuestaria  y a las transformación 
del entorno en materia de derechos de 
la niñez y la adolescencia, por lo hay 
una nueva estructura en revisión ante 
el Ministerio de Planificación y Política 
Económica (MIDEPLAN). 
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El PANI tiene una cobertura nacional, 
los servicios se brindan a través de las 

10 Direcciones Regionales y 52 Oficinas 
Locales y otras unidades operativas.
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Para el 2018, se consideró determinante 
hacer una reorganización funcional 
con el fin de garantizar una gestión 
más eficiente y eficaz y una mayor 
capacidad de respuesta a los desafíos 
en materia de derechos de la niñez y 

la adolescencia. Parra ello, como ya se 
mencionó, se planteó ante el Ministerio 
de Planificación Nacional y Política 
Económica (MIDEPLAN) una nueva 
estructura organizativa que se encuentra 
en proceso de modificación y aprobación. 

Se procede a describir las áreas que lo 
componen el organigrama vigente desde 
una perspectiva macro organizacional:

Junta Directiva

El Patronato Nacional de la Infancia 
está dirigido por una Junta Directiva 
compuesta por cinco miembros: 
 
a.    Patricia Vega Herrera, Presidenta.
 
b.    María del Rocío Solís Vargas, 
Vicepresidenta.
 
c.     Oscar Morales Quesada, Director 
Secretario.
 
d.     María Fernanda Alfaro Ruiz, 
Directora.
e.     Betsy Rojas Zúñiga, Directora. 

Los últimos cuatro miembros son 
nombrados por periodos de cuatro 
años, por el Consejo de Gobierno. Estos 
podrán ser reelegidos una sola vez. Al 
seno de la Junta Directiva se nombra 
a un vicepresidente, quien sustituye 
al Presidente Ejecutivo durante sus 
ausencias temporales, tal y como lo 
establece el artículo 5 de la Ley Orgánica 
del Patronato Nacional de la Infancia.

Dentro de sus atribuciones se encuentran:

a) Coordinar, conforme lo establece 
la presente ley y demás normativa, 
las políticas nacionales en materia de 
infancia, adolescencia y familia y velar por 
su cumplimiento; asimismo, establecer 
las políticas institucionales relativas a 
menores de edad.
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b) Gestionar los recursos financieros y 
técnicos necesarios para el logro de los 
fines de la Institución.

c) Aprobar los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios de la Entidad, así como 
sus modificaciones. 

d) Nombrar al auditor interno, y a los 
gerentes técnico y de administración, así 
como aplicarles el régimen disciplinario.
 
e) Dictar, interpretar, reformar y derogar 
los reglamentos internos necesarios para 
el funcionamiento correcto y la sana 
administración.
 
f) Autorizar la creación de programas 
y proyectos de la Entidad, así como 
fiscalizar su ejecución.
 
g) Autorizar la creación de las Juntas de 
protección a la niñez y la adolescencia.
 
h) Nombrar a los miembros del Consejo 
Nacional de Adopciones como autoridad 
central administrativa en materia de 
adopción, y de los Consejos Regionales 
de Adopción y Reubicación de Personas 
Menores de Edad.
 
i) Crear las oficinas y los servicios 
requeridos para la consecución de sus 
fines.
 
j) Aprobar los planes y programas 
operativos, la memoria anual y los estados 
financieros.
 
k) Adjudicar las licitaciones y delegar 
las que determine la Junta. Proceder 
igualmente con cualquier otra clase de 
contrato administrativo.

l) Solicitar a la Asamblea Legislativa 
la autorización correspondiente para 
vender, enajenar, ceder o donar bienes 
inmuebles.
 
m) Ejercer las funciones que corresponden 
a un órgano colegiado, de acuerdo 
con las normas técnicas que, sobre 
administración pública, establece el 
ordenamiento jurídico.

n) Ejercer la potestad disciplinaria 
sobre los funcionarios de la Institución 
y delegarla cuando las circunstancias lo 
ameriten. 
 
ñ) Aprobar los convenios que la Institución 
lleve a cabo con otras instituciones, tanto 
públicas como privadas. 

Presidencia Ejecutiva

Según lo establecido en la Ley Orgánica 
del Patronato Nacional de la Infancia, le 
corresponde a la Presidencia Ejecutiva 
regirse por las siguientes normas:  

Artículo 18.- Normas rectoras  

a) Será el funcionario de mayor 
jerarquía y podrá delegar funciones 
en los gerentes. Le corresponderá, en 
lo fundamental, velar por la correcta 
ejecución de las decisiones de la Junta 
Directiva, así como coordinar la acción 
del Patronato con las demás instituciones 
del Estado. Desempeñará, asimismo, las 
demás funciones reservadas por la ley 
para el Presidente de la Junta Directiva 
y otras que le asigne la propia Junta. 

b) Representará judicial y extrajudicialmente 
al Patronato Nacional de la Infancia, con 
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facultades de apoderado generalísimo 
sin límite de suma. Su personería se 
comprobará por la publicación de 
su nombramiento en el diario oficial. 

c) Le corresponderá designar y remover a 
los funcionarios que nombre, concederles 
licencias e imponerles sanciones, de 
acuerdo con las leyes y los reglamentos. 
No podrá nombrar personas ligadas a 
él por parentesco de consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado inclusive. 

d) No tendrá derecho a dietas como 
miembro de la Junta Directiva; 
únicamente devengará el salario que la ley 
determine. Será un funcionario de tiempo 
completo con prohibición; por tanto, no 
podrá desempeñar ningún otro cargo 
público ni ejercer actividad remunerada, 
pública o privada, excepto la docencia 
en instituciones de enseñanza superior, 
siempre y cuando no sea incompatible 
con sus funciones. 

e) Podrá ser removido libremente por 
el Consejo de Gobierno, en cuyo caso 
tendrá derecho a la indemnización laboral 
que le corresponda. Para determinarla, 
se seguirán las reglas fijadas por la 
legislación laboral.

Para el cumplimiento de sus funciones, 
la Presidencia Ejecutiva cuenta con 
una Asesoría Jurídica, una Unidad de 
Comunicación y Prensa, un Departamento 
de Planificación y Desarrollo, según 
el organigrama vigente y contaría 
con una Oficina de Proyectos con la 
aprobación de la nueva estructura. 

Auditoria Interna

Su propósito se fundamenta según lo 
establecido en la Ley General de Control 
Interno y la normativa técnica emitida por 
la Contraloría General de la República, en 
velar por el cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales, de las disposiciones 
legales y reglamentarias externas e 
internas y, de los procedimientos que 
regulan sus actividades.

La auditoría se caracteriza por ser un 
proceso sistemático, independiente 
y profesional para obtener y evaluar 
objetivamente evidencia en relación con 
hechos y eventos de diversa naturaleza, 
comprobar su grado de correspondencia 
con un marco de referencia de criterios 
aplicables y comunicar los asuntos 
determinados, así como las conclusiones 
y recomendaciones a la administración 
activa, con el fin de mejorar la gestión y la 
toma de decisiones y fortalecer el marco 
de responsabilidades.

Los servicios que presta la auditoría 
interna se clasifican en servicios de 
auditoría y servicios preventivos, los 
cuales se estiman de la siguiente manera:

Servicios de Auditoría:

• Financiera
• Operativa
• De carácter especial
• Atención de denuncias

Servicios Preventivos:

• Asesoría
• Advertencias
• Autorización de libros 
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Contraloría de Servicios

La Contraloría de Servicios del Patronato 
Nacional de la Infancia es responsable 
de promover y vigilar el mejoramiento 
continuo e innovación de los servicios que 
brinda la organización, conjuntamente 
con la participación de las personas 
usuarias. El fundamento legal de sus 
funciones y potestades se encuentra en 
la Ley Reguladora del Sistema Nacional 
de Contraloría de Servicios N° 9158 y 
su Reglamento y Reglamento Interno 
de Funcionamiento de la  Contraloría de 
Servicios de PANI.

Gerencia Técnica

La Gerencia Técnica está organizada 
de manera tal que pueda brindar 
direccionalidad y soporte tanto a los 
procesos de Promoción y Prevención, 
como a los procesos de Defensa y 
Atención.

Por tanto, es que estas funciones de 
la Gerencia Técnica, encaminadas al 
direccionamiento de los procesos 
sustantivos de la institución, requieren 
el fortalecimiento, reestructuración 
respectiva y desarrollo, con el fin último 
de lograr un ejercicio oportuno, eficiente 
y eficaz de la labor encomendada.

Descripción de procesos comunes 
que deben llevar a cabo las instancias 
adscritas a la Gerencia Técnica:

a. Planificación y gestión.
b. Capacitación.
c. Supervisión técnica.
d. Acompañamiento, seguimiento y 

evaluación.

e. Investigación y sistematización de 
datos.

La Gerencia Técnica cuenta con el 
Departamento de Atención Inmediata 
(DAI), el Centro de Orientación e 
Información (COI), el Departamento 
de Protección y el de Adopciones para 
cumplir con su labor sustantiva, esta 
estructura está sujeta a cambio con la 
nueva estructura propuesta.

Gerencia de Administración

La gerencia de Administración se establece 
como la instancia de nivel superior que 
da soporte administrativo y financiero 
a toda la institución. Brinda sostén y 
administración de los recursos que recibe 
según sus fuentes de financiamiento, esto 
según las leyes que regulan los distintos 
procesos y las políticas emanadas por la 
Junta Directiva y Directriz emitidas por la 
Presidencia Ejecutiva.
 

Atribuciones:

• Dirigir administrativamente la 
Institución, siguiendo las políticas 
dictadas por la Junta Directiva y las 
directrices de la Presidencia Ejecutiva. 

• Planear, organizar, coordinar, dirigir, 
controlar y evaluar las acciones 
tendientes a asegurar los recursos 
humanos, financieros y materiales para 
lograr los objetivos de la Institución. 

• Velar en estrecha coordinación con 
el Gerente Técnico y el Presidente 
Ejecutivo, por la correcta distribución 
de los recursos institucionales, y su 
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empleo racional, para garantizar la 
ejecución eficiente de los programas, 
proyectos y actividades que debe 
desarrollar el Patronato en beneficio 
de la niñez, la adolescencia y la familia. 

• Recomendar a la Junta Directiva del 
Patronato, por medio del Presidente 
Ejecutivo, la implementación de nuevas 
estrategias, metodologías, normas y 
procedimientos de trabajo, tendientes a 
mejorar el funcionamiento institucional. 

La Gerencia de Administración tiene 
un Departamento de Presupuesto, 
Financiero, Recursos Humanos y 
Proveeduría que se constituyen en los 
soportes para su función. Esta estructura 
está sujeta a cambios en el nuevo 
organigrama. 

Direcciones Regionales

Las Direcciones Regionales son las 
“unidades administrativas”, que tienen a 
su cargo las Oficinas Locales. Existen 10 
en el nivel nacional y ejercen funciones de 
supervisión de las labores técnicas 

Oficinas Locales

El Patronato Nacional de la Infancia 
cuenta con 52 Oficinas Locales que 
son las “unidades ejecutoras” del 
nivel desconcentrado, que tienen la 
responsabilidad de la atención (modelo 
de gestión de los procesos atencionales) 
de las personas menores de edad que se 
encuentran en situaciones de riesgo y/o 
vulnerabilidad en sus derechos.

Presupuesto

Para cumplir cabalmente con sus funciones, 
el Patronato Nacional de la Infancia, 
cuenta con fuentes de financiamiento, 
establecidas en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica, que establece: el 7% de lo 
recaudado por concepto de impuesto 

sobre la renta, un porcentaje del Fondo 
de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares, el monto recaudado por 
concepto de pago adicional del treinta 
por ciento (30%) que se cobra sobre el 
valor de las multar por infracciones a la 
Ley de Tránsito, ingresos de donaciones y 
empréstitos nacionales e internacionales 
y los ingresos por servicios y actividades 
productivas de la Institución.

Respecto del presupuesto del 2018, 
el ingreso real de los recursos fue de 
79,771,571,258.82 y el gasto real alcanzó 
los 61,775,396,255.96. 
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El término gasto real se refiere al gasto 
efectivo o total en que incurrió la 
institución y fue cancelado en su totalidad. 
Respecto de las partidas Remuneraciones 
es todo el gasto en planillas y cargas 
sociales; Servicios  alquileres, servicios 
públicos, profesionales, generales, 
seguros, viáticos, transporte, 
reparaciones, entre otros; Materiales y 
Suministros es vestuario, alimentación, 
papelería, textos, formularios, repuestos, 

útiles de oficina, material educativo, 
etcétera. 

Por su parte, Bienes Duraderos es 
la compra de edificios, enseres para 
los albergues, vehículos, equipo de 
cómputo, mobiliario y equipo de 
oficina; Transferencias Corrientes 
todo lo relacionado con el pago de 
Organizaciones No Gubernamentales, 
Red de cuido, Hogares Solidarios, Becas 
a Adolescentes Madres, convenios 
con asociaciones, gobiernos locales y 
otras instituciones para el desarrollo de 
proyectos.

Para el 2019, el presupuesto ordinario del 
Patronato Nacional de la Infancia es de 
100,480,029,742.00. Un 10% corresponde 
al programa de Actividades Centrales, 
un 5,4% para Desarrollo Estratégico, un 
51,7% para el programa de Protección, 
un 26,1% para Atención, un 6,8% para la 
Promoción, Prevención y la Comunidad.   
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También se adjunta el 
comparativo de ingresos entre 

el 2018 y el 2019.

Composición de los ingresos 2019

Departamento de Presupuesto, mayo 2019.

Departamento de Recursos Humanos, mayo 
2019.

Talento humano
Como institución responsable de los 
derechos humanos de la niñez y la 
adolescencia, el talento humano es el 
pilar de su funcionamiento. Para el primer 
semestre del 2019, el Patronato Nacional 
de la Infancia cuenta con una relación 
de puestos de 1326 puestos (el cuadro 
siguiente contiene el grupo ocupacional, 
la cantidad y la clase institucional). 
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PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
Relación de Puesto I Trimestre 2019

Grupo 
Ocupacional

Relación 
de puestos  
III Trimestre 

2018
Clase institucional Clase de referencia según Manual 

de Clases Anchas DGSC

Administrativo 
(83) 15 Asistente Administrativo (A) Oficinista de Servicio Civil 1

 68 Asistente Administrativo (B) Secretario de Servicio Civil 1
 

Ejecutivo (75) 1 Coordinador de Informática Profesional Feje de Informática (Grupo B)
 62 Profesional Coordinador Profesional Jefe de Servicio Civil 1
 10 Coordinador Regional Profesional Jefe de Servicio Civil 2
 1 Asesor Jurídico Profesional Jefe de Servicio Civil 3
 1 Asesor de Planificación Profesional Jefe de Servicio Civil 3

 

Profesional (805) 1 Analista de Sistemas (A) Profesional Informático (Grupo A)

 4 Analista de Sistemas (B) Profesional Informático 2
 3 Enfermera Enfermera 5
 2 Médico (G1) (Medio Tiempo) Médico Asistente General
 1 Médico (G2) Médico Asistente General
 24 Profesional Especialista (A) Profesional Jefe de Servicio Civil 1 (Grupo A)
 769 Profesional Especialista (B) Profesional Jefe de Servicio Civil 2
 1 Asesor Profesional Confianza

 

Servicio (269) 83 Conductor Asistente Conductor de Servicio Civil 2

 1 Chofer (Confianza) Confianza
 16 Auxiliar de Servicios Básicos Trabajador Misceláneo de Servicio Civil 2
 51 Auxiliar de Servicios Infantiles (A) No tiene
 118 Auxiliar de Servicios Infantiles (B) No tiene

Superior (4) 1 Auditor Interno Confianza
 2 Gerente Confianza
 1 Presidente Ejecutivo Confianza

 

Técnico (90) 2 Técnico de Soporte Informático (A) Técnico en Informática 3
 2 Técnico de Soporte Informático (B) Técnico en Informática 4
 7 Técnico de Apoyo (A) Técnico de Servicio Civil 1 (G de E)
 79 Técnico de Apoyo (B) Técnico de Servicio Civil 3 (G de E)
Total de puestos 1326   

Departamento de Recursos Humanos, mayo del 2019.
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ALCANCES DE LA GESTION

LO ENCONTRADO

En la Administración del Presidente 
Carlos Alvarado Quesada 2018-2022 se 
nombra la Máster Patricia Vega Herrera 
como Presidenta Ejecutiva del Patronato 
Nacional de la Infancia con rango de 
Ministra de la Niñez y la Adolescencia 
con el objetivo de que el tema de los 
derechos de la niñez y la adolescencia 
tenga la mayor incidencia en el nivel 
político costarricense.

Con 28 años de experiencia en ámbitos 
público y privado, conocimiento de la 
institucionalidad costarricense, claro 
conocimiento del trabajo en equipo, 
toma de decisiones para el cumplimiento 
de metas y con un interés manifiesto 
por el mejoramiento de la gestión y el 
desempeño, la Ministra Vega Herrera 
encontró en el diagnóstico institucional 
una serie de oportunidades de mejora. 
Pero, sobre todo, determinó que el 
Patronato Nacional de la Infancia debe 
responder a su función sustantiva en 
donde el tiempo de los niños, niñas y 
adolescentes debe ser la prioridad de 
la gestión para los cuatro años de la 
Administración.

El diagnóstico realizado en las 
primeras semanas de trabajo se hizo 
en visitas directas a las alternativas de 
protección, a las Oficinas Locales, a las 
Direcciones Regionales, Organizaciones 
No Gubernamentales y con base en el 
contacto directo con los niños, niñas y 
adolescentes en todo el país. Además, 
contó los informes de la Auditoría 
Interna, Financiero Contable, Gerencia 
Técnica, Planificación y otras unidades 

operativas que permitieron identificar 
algunas áreas de trabajo urgentes como:

1. Pendiente de atención 10.705 
denuncias prioridad 1 o alto riego y 
vulnerabilidad. 

2. Permanencia prolongada de niños, 
niñas y adolescentes en alternativas 
de protección por el escaso 
seguimiento y supervisión de su 
condición legal. 

3. 218 plazas aprobadas sin 
nombramiento. 

4. Vehículos sin asignar  

5. Equipos de cómputo en bodegas 

6. Transferencia de 732,844,969 
millones de colones para 
proyectos educativos realizados 
por Organizaciones No 
Gubernamentales que carecen de 
objetivos, metas, indicadores, y 
grado de cumplimiento. 

7. Irregularidades en la contratación 
directa de servicios profesionales a 
una universidad estatal. 

8. Una estructura organizativa 
aprobada al finalizar la gestión. 

9.  Inexistencia de datos que permitan 
la toma de decisiones. 

10. Servicio de atención de emergencias 
solamente en San José. 

11. Inexistente modelo de gestión para 
Oficinas Locales y Albergues. 

12. Escasa formación al recurso humano.
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13. Débil supervisión a las 
Organizaciones No 
Gubernamentales. 

14. Infraestructura en condiciones 
inadecuadas para la población de 
personas menores de edad y los 
colaboradores. 

15. Inexistencia de un sistema de 
evaluación de riesgo. 

16. Inexistencia de un sistema 
informático en la función sustantiva y 
administrativa. 

17. Falta de normalización de las funciones 
administrativa y sustantiva.

Estos hallazgos, junto con las prioridades 
de la Administración Alvarado, 
permitieron definir las prioridades de la 
gestión en el PANI. 

LO PROPUESTO

Para la Ministra Patricia Vega esta 
gestión se debe caracterizar por la 
transparencia, la rendición de cuentas, 
el control y seguimiento, el uso de la 
tecnología, contar con datos reales para 
la toma de decisiones, normalización 
de los procesos y una permanente 
capacitación y fortalecimiento del talento 
humano, junto con un “develar el PANI” 
que permita el acercamiento y empatía 
con las familias.  Así a los 100 días de la 
Administración Vega se definieron los 
siguientes proyectos prioritarios:

Ampliación de la Red de Cuido 

La ampliación de la red de cuido en 
40000 cupos es un proyecto prioritario 
de la Administración Alvarado, que 

implica un aumento de cobertura de 
más del 80%, y requiere la coordinación 
interinstitucional del más alto nivel. Para 
ello el PANI participa en la Comisión Ad 
hoc integrada por funcionarios IMAS y 
la Secretaría Técnica de Red de Cuido. 
Desde esta articulación se realizaron 
propuestas concretas de ampliación y 
se nombró un equipo de profesionales 
responsable del proyecto.

Plan de infraestructura del PANI 
mediante un fideicomiso

El objetivo es contar con espacios 
óptimos para la población menor de 
edad bajo protección especial del PANI, 
así como para los usuarios que requieren 
de los servicios institucionales en las 
distintas Oficinas Locales. Se constituyó 
una Comisión de Fideicomiso para hacer 
realidad la inversión de 25 millones de 
dólares en cinco años en infraestructura.

Digitalización en busca de la eficiencia

Se pretende la automatización de 
todos los procesos técnicos desde las 
distintas áreas de abordaje (Prevención 
y Promoción, Atención y Defensa, 
Protección y Adopciones), para migrar de 
los expedientes y documentos físicos a los 
sistemas digitales. Asimismo, consolidar 
el registro único de beneficiarios. Todo 
en coordinación con la estrategia de 
Gobierno Digital.

Se nombró un equipo de profesionales 
responsables de desarrollar este 
proyecto que busca el acceso digital en 
tiempo real de los servicios y procesos 
y la normalización, homogeneización y 
control de los procesos para el usuario 
interno y el externo. Se proyectó una 
inversión de $6.000.000 (seis millones de 
dólares) en cuatro años.



MEMORIA 2018-2019
21

Reducción del tiempo de las adopciones

Creación de sistema de monitoreo, 
supervisión y control de procesos jurídicos 
de las personas menores de edad en 
alternativas de protección, especialmente 
en condiciones de adoptabilidad, para la 
promoción de la adopción o el derecho a 
tener una familia.

Entre el 2008 y el 2012 se ubicaron en 
adopción 449 personas menores de 
edad. Asimismo, entre el 2013 y 2017 
se ubicaron 679, lo que representa un 
incremento del 33%. En el 2018, 150 
niños, niñas y adolescentes se ubicaron 
en adopción con familias nacionales y 
extranjeras. Sin embargo, hay cerca de 
2000 niños, niñas y adolescentes bajo 
protección y algunos podrían tener la 
condición de adoptabilidad requerida 
para la adopción. 

Por ello y para garantizar la oportuna 
definición de la condición socio jurídica de 
las niñas, niños y personas adolescentes, 
que permanecen bajo la protección 
especial del PANI y definir su situación 
legal para favorecer la posibilidad de 
ser adoptados o restituidos en familias, 
se nombró un equipo de profesionales 
responsables del proyecto.

Revisión y reformulación de proyectos: 
Oficina de Administración de Proyectos.  
inversión real en los niños y las niñas

Se creó la Oficina de Administración 
de Proyectos (PMO) que cuenta con 5 
profesionales de diferentes áreas con el 
fin de contar con una base de proyectos 
con indicadores, metas claras y población 
beneficiada. Esta oficia trabaja en la 
definición de líneas bases para los 
proyectos para que respondan a las 

necesidades reales de la Institución. Se 
constituye en un filtro en la elaboración 
e implementación de todos los proyectos 
que se desarrollen.

Definición de un sistema de albergues: 
servicios ordenados y oportunos para 
los que se quedan temporalmente con 
nosotros

Se debe contar con alternativas de 
protección especializadas que se ajusten 
a las necesidades de la población 
menor de edad que requiera protección 
institucional. Para ello, se planteó la 
reorganizaron los albergues para la 
ubicación separada de personas menores 
de edad, según su perfil de clasificación. 
Asimismo, se está en la consolidación 
de un sistema de albergues que brinde 
respuesta a los diferentes perfiles tanto 
por grupo etéreo como especiales y 
emergentes en el nivel nacional. 

El PANI traslada 23.000.000.000 (que 
corresponde a un 24% del presupuesto 
general) a las organizaciones no 
gubernamentales que cuentan con 
alternativas especializadas, pero se 
requiere ampliar los servicios.

Mejorar las Oficinas Locales: mejor 
servicio

Fortalecimiento de gestión de Oficinas 
Locales con la entrega de recursos. Se 
fortalecen las 52 Oficinas Locales en todo 
el país con recurso humano, vehículos 
y equipo de cómputo. La ubicación 
de recurso humano se hace con base 
en el “Estudio para la determinación 
de necesidades de recurso humano 
en Oficinas Locales y Direcciones 
Regionales”, efectuado por Planificación 
y Desarrollo Institucional. 
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Plan de contingencia y equipos de 
intervención en crisis para la atención 
de denuncias en 18 Oficinas Locales

La Auditoria Interna determinó que, en el 
2017, cerca de 11 mil denuncias prioridad 
1 o de alto riesgo no se atendieron 
con la urgencia requerida dejando al 
descubierto un porcentaje de situaciones 
que pueden materializarse en eventual 
riesgo o violación de derechos. Para ello, 
se implementó un Plan de Intervención 
en Crisis en 18 oficinas locales con 
respuesta inferior al 70% en la atención 
de denuncias. 

Se procedió con la conformación de 
equipos interdisciplinarios desde la 
Gerencia Técnica, Direcciones Regionales, 
Unidades Móviles y Oficinas Locales para 
la atención de denuncias en aquellas 
oficinas con un nivel de respuesta inferior 
al 70%. Se inició en agosto con un 
diagnóstico en cada Oficina Local.

Fortalecimiento de la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de Niñez 
y Adolescencia

Se busca lograr la articulación real entre las 
entidades públicas, privadas y la sociedad 
civil para la formulación y ejecución de 
las políticas públicas, el desarrollo de 
proyectos en las comunidades, así como 
el fortalecimiento de la participación real 
de las personas menores de edad (PME) 
en la toma de decisiones. Especial apoyo 
se dará a los Subsistemas Locales de 
Protección y los Consejos Participativos.

Para ello, se dotó de recurso humano la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
de Niñez y Adolescencia, con la asignación 
de 2 plazas de Trabajo Social, 1 en Derecho 
y una secretaria. Estas plazas fueron 

facilitadas por el Patronato Nacional de 
la Infancia (PANI) en cumplimiento de la 
disposición de la Contraloría General de 
la República (CGR). 

Atender las emergencias en todo el 
país 24 x7

Implementación del modelo Atención 
Inmediata en el nivel regional para la 
atención de alto riesgo y vulnerabilidad. 
En el nivel regional no existe un servicio de 
atención de emergencias fuera del horario 
de oficina, por lo que las situaciones de 
riesgo de las personas menores de edad 
son asumidas en muchas ocasiones por 
la Policía, cuando es una labor sustantiva 
del PANI. Por ello, se considera prioritario 
contar con un servicio interdisciplinario e 
interinstitucional con horario ampliado 
a partir de las 4 pm. Se considera la 
contratación de expertos debe desarrollar 
el proyecto.

Un PANI visible

Por ser una institución de servicio, 
corresponde al PANI velar por una cercanía 
a la ciudadanía, por ello procederemos 
a rotular y refrescar las fachadas de las 
52 oficinas locales. Se definió una línea 
homogénea en las Oficinas Locales para 
proporcionar espacios amigables para 
la población usuaria de los servicios.  En 
forma inmediata, se inició un proceso de 
«develación» de las Oficinas Locales con el 
objetivo de que las comunidades ubiquen 
los servicios de nuestra Institución.

Estudio de situación de derechos sobre 
niñez y adolescencia. qué pasa con 
nuestros niños, niñas y adolescentes

En cumplimiento de la obligatoriedad 
establecida en el Código de la Niñez y la 
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Adolescencia (artículo 178), la Secretaría 
Técnica del Consejo de la Niñez y la 
Adolescencia se está realizando el 
levantamiento de términos de referencia 
para la contratación del estudio sobre el 
Estado de derechos de los niños, niñas 
y adolescentes en el país para conocer 
la realidad de las personas menores de 
edad. Este instrumento será una fuente 
de consulta para la toma de decisiones 
en la materia.

Trabajo en orden y con evaluación de 
resultados

Se pretende contar con una nueva 
estructura organizativa ágil y efectiva 
con definición de competencias claras 
que favorezca los servicios. Se realizarán 
ajustes al organigrama institucional para la 
creación de departamentos acordes con 
la planeación estratégica con la definición 
de servicios por competencias. Entre 
ellos se da la creación de la Oficina de 
Proyectos, el Departamento de Servicios 
Generales (para la gestión de flotilla, 
gestión de activos e infraestructura), el 
Departamento de Defensa y Atención 
y el Departamento de Promoción y 
Prevención. 

Acción articulada en lo administrativo

Adquisición del Sistema de Planificación 
de los Recursos Empresariales (ERP), a 
través de la compra de servicios, que es una 
herramienta tecnológica para el sistema 
administrativo financiero. Permite la 
unificación de los sistemas administrativos 
de la Institución. Homologa, facilita 
e integra la Administración de la 
información financiera y de recursos 
humanos (expediente electrónico de los 
funcionarios). Hasta el 2017 y parte del 
2018, cada una de las unidades operativas 

contaban con sistemas independientes 
que obstaculizaban la toma de decisiones 
de manera correcta. 

Desarrollo integral de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad 

Fortalecimiento de la atención de la 
población de personas menores de 
edad con discapacidad a través de la 
definición, monitoreo, seguimiento, 
control y evaluación de la situación 
de las personas menores de edad en 
los cuatro componentes: Albergues, 
Organizaciones No Gubernamentales, 
Hogares Solidarios y Red de Cuido.

Se dotó de tres plazas profesionales 
especializadas (Trabajo Social, 
Psicología y Educación Especial) para 
el fortalecimiento del Departamento 
de Acreditación con el fin de activar el 
Programa de Personas Menores de Edad 
con Discapacidad, así como Proyectos de 
Vida Independientes para adolescente, 
entre otros de alta especialización. 

Que las adolescentes madres sigan 
estudiando

Evaluación del impacto del programa 
para la reinserción y permanencia 
de adolescente madre en el sistema 
educativo con el objetivo de medir los 
alcances y resultados de los componentes 
del programa adolescente madre en la 
población beneficiaria. 

LO REALIZADO

Con base en lo encontrado en el 
diagnóstico y con lo propuesto como 
prioritario, se han alcanzado logros 
significativos para la gestión del Patronato 
Nacional de la Infancia, entre mayo del 
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2018 y mayo del 2019.  Así los alcances 
expuestos a continuación responden al 
Plan Operativo Institucional 2018 con 
los programas de Actividades Centrales, 
Protección, Atención, Educación y 
Promoción y Prevención; asimismo al 
Plan Operativo Institucional 2019 cuyos 
programas son: Actividades Centrales 
y Desarrollo Estratégico, Protección, 
Atención y Promoción, Prevención y 
Comunidad.

Además, el trabajo desarrollado en los 
primeros cinco meses del 2019 se enmarca 
en el Plan Nacional de Desarrollo y de 
Inversión Pública del Bicentenario 2019-
2022 de la Administración Alvarado.

Con el nombramiento de la Presidenta 
Ejecutiva del PANI como Ministra de 
la Niñez y la Adolescencia, el tema 
de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes adquiere una trascendencia 
política. 

Plan Estratégico Institucional 2018-
2022

Respecto del trabajo directo en el PANI, 
se consideró urgente contar con un nuevo 
Plan Estratégico Institucional (PEI) para el 
periodo 2018-2022, que fue aprobado por 
la Junta Directiva el 15 de enero del 2019. 

El PEI (2018-2022) se constituye en 
una herramienta guía para el accionar 
institucional en busca un equilibrio entre 
los diversos niveles de acción posibles 
y obligados para la institución según las 
leyes existentes en el país y su capacidad 
de gestión, a fin de alcanzar con calidad 
y oportunidad la satisfacción de las 
demandas que se le atribuyen. 
Su marco filosófico establece una nueva 
misión, visión y valores que guían el 
accionar y quehacer de cada uno de los y 
las colaboradores del PANI.

Los valores que regirán la labor del PANI 
son: 

Garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, mediante la ejecución de acciones 
de protección integral y su rol de rectoría técnica.

Ser la institución rectora-técnica en materia de derechos 
de la niñez y adolescencia, que brinde protección integral 
con crecientes estándares de calidad, talento humano e 
infraestructura física y tecnológica, idónea y eficaz.

Misión

Visíon

• Respeto
• Solidaridad
• Compromiso
• Integridad
• Sensibilidad
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Los objetivos y acciones estratégicas 
son:

• Ejercer la rectoría técnica, cuyas 
acciones buscan consolidar las 
prioridades institucionales y fortalecer 
el ecosistema interinstitucional con sus 
capacidades, sistemas de monitoreo y 
prevención y atención prioritaria de 
los niños, niñas y adolescentes.

• Fortalecer la gestión del talento 
humano para mejorar la cultura 
de servicio, la identificación con la 
institución y la rendición de cuentas. 
Esto se alcanzaría mejorando 
los sistemas de reclutamiento y 
selección, fortaleciendo la inducción 
y capacitación para consolidar 
las competencias técnicas y 
blandas e impulsando procesos 
de acompañamiento para mejores 
prácticas de calidad y evaluación.

• Mejorar la calidad de los servicios en 
énfasis en la atención de denuncias y 
la respuesta institucional con sistemas 
de medición y estandarización, 
adecuada gestión en el nivel local y 
la gestión del conocimiento a partir 

de mejores sistemas de información y 
retroalimentación de mejores prácticas. 

• Desarrollar los sistemas de 
información para reducir tiempos 
de espera, mejorar la accesibilidad, 
transparencia, estandarización y 
calidad de servicios dotando al PANI de 
conectividad, equipo, y capacidades 
del talento humano para implementar 
el expediente electrónico.

• Mejorar la infraestructura física 
y condiciones ambientales en 
los servicios de atención local y 
protección especial a través de un 
fideicomiso de obras con un programa 
de mejoramiento y mantenimiento en 
albergues y Oficinas Locales.

Para cada uno de los objetivos y acciones 
estratégicas se establecen indicadores y 
metas temporales y espaciales. 

Como parte del proceso de divulgación 
del PEI y conceptualización general sobre 
el Plan Operativo Institucional (POI), 
entre marzo y abril, se visitó cada una 
de las Dirección Regional, proceso en 
el que participaron 634 funcionarios y 
funcionarias.
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Entre los temas abordados en cada 
sesión se incluyeron: 

 √ Planificación estratégica: diagnóstico, 
objetivos, acciones estratégicas, misión, 
visión y valores. 
 √ Gestión orientada a resultados: 

objetivos, indicadores, metas, 
responsabilidades en el cumplimiento de 
las metas, presupuesto.
 √ Marco normativo e institucional 

alrededor de la planificación institucional.
 √ Medición del desempeño: indicadores 

de desempeño y herramientas de apoyo 
como FODA y árbol de problemas. 
 √ Proceso de elaboración del PEI 2018-

2022.
 √ Resultados del diagnóstico para 

la elaboración del Plan Estratégico 
Institucional   y retos identificados.
 √ Plan Estratégico Institucional 2018-

2022: Objetivos, acciones, indicadores y 
metas.
 √ Plan Operativo Institucional:  entes 

externos, utilidad de los indicadores, 
debilidades institucionales, retos futuros. 

Rectoría Técnica

Es este espacio es determinante 
mencionar que la rectoría técnica del 
Patronato Nacional de la Infancia es 
una prioridad. Si bien el Poder Ejecutivo 
es el responsable de dictar las políticas 
públicas, el PANI es la institución 
especializada en materia de derechos 
de niñez y adolescencia responsable de 
incidir para que, en todas las instituciones 
del Estado, la sociedad civil organizada 
y las empresas, el desarrollo integral 
de las personas menores, sea una 
responsabilidad compartida. 

La Contraloría General de la República, 
en su informe DFOE-SOC-IF-00006-2018 
“Informe de Auditoría de Carácter 
Especial sobre el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Derechos de la 
Niñez y Adolescencia” establece que el 
PANI debe ejercer una rectoría distinta de 
la rectoría política que compete al Poder 
Ejecutivo, pues se trata de una institución 
autónoma. Lo anterior, circunscribe su rol 
a una Rectoría Técnica.

Esta rectoría técnica podría implementarse 
desde el Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia realizando las acciones de 
control de legalidad y convencionalidad 
para que todo el marco normativo, 
operativo, programático del Estado 
se ajuste al Enfoque de Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia y a la Doctrina 
de Protección Integral. Para ello, el PANI 
debe:

 – Orientar programas del Estado.
 – Asesorar a las instituciones públicas.
 – Lograr la incidencia política.
 – Desarrollar acciones de defensa 
 – Implementar acciones de Garantía de 

derechos
 – Asegurar la participación de las 

personas menores en toda decisión de 
las organizaciones e instituciones públicas 
en asuntos que les concierne. Otorgar 
aprobaciones y autorizaciones en el 
funcionamiento de las ONGs.
 – Evacuar consultas especializadas.
 – Promover programas y proyectos hacia 

la población metas
 – Realizar acciones afirmativas y de 

discriminación positiva
 – Vigilar en la asignación y ejecución 

presupuestaria suficiente para atender 
los derechos de las personas menores de 
edad.
 – Monitorear, seguimiento y evaluación 

de resultados e impactos de las 
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acciones estratégicas y operativas de las 
organizaciones responsables en materia 
de niñez y adolescencia.
 – Establecer indicadores de cumplimiento 

de mecanismos y acciones de coordinación 
y articulación en el marco del Consejo 
Nacional de Niñez y Adolescencia
 – Garantizar un sistema de información 

con datos desagregados y eficientes para 
la toma de decisiones.
 – Asegurar la adecuación y 

armonización del marco jurídico a las 
normas convencionales y al bloque de 
constitucionalidad cuando se refiere a los 
Derechos Humanos de todas las personas 
menores de edad.
 – Promover derechos de las niñas, niños y 

adolescentes.
 – Prevenir, atender y proteger a las 

personas menores de edad.

 – Realizar análisis de la situación y 
estado de los derechos de la niñez y la 
adolescencia.
 – Verificar la aplicación del principio del 

interés público en la normativa y en las 
políticas públicas.
 – Impulsar la consolidación y el 

funcionamiento del sistema nacional de 
protección integral.
 
En cada una las acciones estratégicas del 
PEI se han obtenido logros, sin embargo, 
es importante mencionar que se ha 
fortalecido la inducción y la capacitación 
con el fin de fortalecer las capacidades 
técnicas y las destrezas blandas. Entre 
octubre del 2018 y mayo del 2019, 
se han capacitado 475 funcionarios y 
funcionarias en diversos temas que 
aportan a su quehacer diario.

Para la Administración el fortalecer la 
gestión del talento humano permite 
mejorar lacultura de servicio, la 
identificación con la Institución y la sana 
rendición de cuentas, por lo que capacitar 
a los y las funcionarias continuará siendo 
una prioridad.

Oficina de Administración de 
Proyectos e Innovación 

La Oficina de Administración de 
Proyectos, creada en Julio de 2018, está 
compuesta por profesionales en el área, 
dedicados a satisfacer las necesidades 
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de la organización en cuanto a la 
administración de proyectos se refiere, 
siendo un medio de captura e integración 
de buenas prácticas de proyectos en el 
PANI, generando análisis, comunicación 
e información para la toma de decisiones. 

La oficina integra los datos y la información 
de los proyectos institucionales, y 
produce información del cumplimiento 
de sus objetivos y metas.  Además, 
constituye el vínculo natural entre los 
portafolios, programas y proyectos de 
la organización y los sistemas de medida 
institucional.

Funciones de la Oficina de Administración 
de Proyectos: 

• Dar apoyo administrativo a los 
formuladores de proyectos, en tareas 
administrativas de programación, para 
las líneas base de tiempo, y alcance, 
así como machotes, documentos y 
guías base para la elaboración de 
informes. 

• Centralizar todos los proyectos 
en una herramienta tecnológica y 
mantenimiento de su configuración. 

• Desarrollar y promulgar el uso de 
metodologías y estándares comunes 
de administración de proyectos. 

• Generar información sobre el 
seguimiento, monitoreo de los 
proyectos institucionales. 

Algunos de los logros obtenidos son:

 – Diagnóstico sobre la situación 
institucional en materia de proyectos 
realizado por el equipo de trabajo 
conformado para tal fin, así como la 
elaboración de instrumentos para 

la adecuada formulación, ejecución 
y seguimiento de los proyectos 
institucionales.

 – Creación de la Oficina de 
Administración de Proyecto, mediante 
acuerdo de la Junta Directiva sesión 
ordinaria 2018-019 del martes 26 de 
junio de 2018.

 – Elaboración de una guía para 
la formulación de proyectos 
institucionales, misma que es 
utilizada para todos los proyectos 
que se encuentran en proceso de 
planificación y formulación. 

 – Proceso de capacitación a todos los 
ejecutores de proyectos sobre todo 
el ciclo de proyectos y el correcto 
uso de la Guía para la formulación de 
proyectos institucionales.

 – Compra e implementación de un 
software para la administración 
de proyectos para la ejecución de 
proyectos 2019, bajo la guía de 
formulación establecida. 

 – Capacitación a funcionarios ejecutores 
de proyectos en el uso del sistema.

 – Ingreso de los proyectos al sistema 
de administración de proyectos y 
acompañamiento a los Formuladores 
en su ingreso.

 – Verificación de la alineación en el 
sistema de los proyectos en curso 
en cuanto a objetivos, actividades, 
indicadores, metas y recursos.

 – Trabajo en conjunto con la Presidencia 
Ejecutiva y Gerencia Técnica en la 
revisión de proyectos especiales 
en convenio con ONG, donde se 
han logrado identificar debilidades 
importantes que han derivado en 
la no continuidad de proyectos con 
poca viabilidad técnica, administrativa 
y financiera.
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En estos proyectos se ha hecho una 
inversión de 198,346,013.28 (algunos 
proyectos tienen pendiente de ingresar 
el dato al sistema). 

A esta oficina le corresponde la definición 
metodológica para la formulación de 
proyectos, la capacitación continua de 
funcionarios en materia de formulación 
de proyectos, la revisión para continuidad 
de todos los proyectos institucionales 
internos y ONG y la creación de un 
portafolio de proyectos institucional. 
Todo ello con el fin de garantizar que la 
inversión de recursos públicos signifique 

en la vida de cada persona menor de 
edad y su familia.

Esta Oficina también ha trabajado en 
los proyectos Programa comunidad 
adolescentes varones,  Modelo de 
tratamiento residencial, Club de 
adolescentes, Subsidio a niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad, 
Estudiantes de centros de educación 
especial que se encuentran en condición 
de vulnerabilidad, Módulos de formación 
para familias del Programa Hogares 
Solidarios de la Dirección Regional de 
Heredia, Expansión a tercer y cuarto piso 
del Programa Ronald Mc Donald.

Oficina de Proyectos e Innovacion, mayo 2019
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Además de Estudia Vale por Dos, 180 
grados Fomentando la autonomía y 
la emancipación de adolescentes en 
condiciones de vulnerabilidad social, 
Cultura para todos en el cantón de 
Turrialba, Fundación Acción Joven, 
Casas de Prevención Juvenil, Atención 
de personas menores de edad de la 
comunidad de Talamanca ubicadas 
en centros educativos. Programa de 
Atención Integral Casa de los Niños y 
Academia de Crianza PANI.

Digitalizar el PANI 

En marzo del 2019, se inició el proceso 
para digitalizar 26.204 expedientes 
para un total de 5.469.800 folios con el 
fin de registrar, gestionar, automatizar, 
sistematizar y conservar el registro 
de información de los expedientes de 
atención de las personas menores de 
edad, que permita extraer, acceder y 
facilitar datos confiables para la toma de 
decisiones y atención de usuarios. 

El proceso de digitalización certificada de 
expedientes de soporte textual permite 
convertir un documento en soporte físico 
o analógico (papel y otro) en archivos 
electrónicos en formato digital que 
contienen la imagen fiel e integra del 
documento original. El objetivo es crear el 
repositorio de expedientes digitalizados 
que sirvan como base documental al 
expediente digital.

Antes del proceso de digitalización, se 
realiza el proceso de gestión documental 
que permite organizar los expedientes, 
clasificación, ordenación, descripción, 
selección, valoración y conservación 
documental en las 52 Oficinas Locales, 10 
Direcciones Regionales, Departamento de 
Atención Inmediata y las oficinas centrales, 
durante un periodo de 12 meses. 

“El proceso de digitalización del PANI 
se debe entender como un proyecto 
innovador en el marco de las nuevas 
estrategias del Gobierno Digital 
costarricense, donde la etapa inicial provee 
una mejor organización documental, 
para luego desarrollar e implementar el 
expediente electrónico institucional que 
permita mejorar los servicios que brinda 
el PANI.

Este proyecto tiene un costo de 630 
millones de colones e inició el 4 de marzo 
del 2019. 

El proceso de digitalización inició en las 
Oficinas Locales de Tibás, Pavas y La 
Uruca, donde los funcionarios han recibido 
la capacitación en los procesos de gestión 
documental y en el uso de la herramienta 
DocuShare.

Este proceso de digitalización es 
indispensable para crear el Expediente 
Electrónico de Niñez y Adolescencia 
(EDNA), cuyos términos de referencia se 
trabajan para iniciar con su implementación 
en el 2019. El EDNA permitirá registrar 
las aacciones en tiempo real, generar 
datos actualizados y consolidarlos en el 
nivel nacional, entre otros beneficios para 
la atención directa de cada niña, niño y 
persona adolescente.
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Expediente Digital

El Expediente Digital de la Niñez y la 
Adolescencia (EDNA) es un repositorio 
digital de los documentos que conforman 
el expediente administrativo de la 
Persona Menor de Edad y su familia, en él 
se reflejan las actuaciones institucionales 
a favor de la protección de los derechos 
de la Persona Menor de Edad. 

La información contenida en este debe 
responder de manera integral a los 
procedimientos administrativos que se 
desarrollan con la población meta. Está 
conformado por elementos de seguridad 
como lo son Firma Digital, metadatos 
e índices electrónicos y soportan las 
actuaciones, así como los registros 
necesarios para las gestiones que una 
persona física o jurídica requiera en 
función de la protección de los derechos 
de una o varias Personas Menores de 
Edad  

La implementación del expediente digital 
supone: 

Mejor manejo de la documentación 
y conservación que en un repositorio 
físico, haciendo de forma automatizada 
la indexación de los documentos y 
asegurando estrategias de seguridad 
en la información e integridad en los 
expedientes. 
 – Trasparencia y supervisión de la 

gestión, permitiendo hacer más 
expeditas las funciones de revisión, 
supervisión, búsqueda de información 
y rendimiento de cuentas ante entes 
internos y externos. 

 – Manejo automatizado y parámetros 
medibles que facilitan la extracción 
y presentación de datos estadísticos 
para la toma de decisiones.

 – Heterogeneidad documental, 
permitiendo documentar en el 
expediente tipos de archivo y material 
documental que no resulta viable 
mantenerlo en soporte físico de 
papel, como lo son los documentos 
multimedia, además, brinda una 
mejor calidad de la información y 
preservación evitando el deterioro 
que sucede con los repositorios 
físicos. 

 – Seguridad e integridad de los 
documentos, el acceso a la 
documentación solamente es por 
medio de usuarios autorizados, 
además implementa estrategias de 
seguridad y ciberseguridad de la 
información mediante mecanismos 
de seguridad de software y hardware 
que previenen la pérdida o sustracción 
de la información, además, debido 
a las bitácoras del sistema y los 
mecanismos de indexación previenen 
el extravió de páginas o documentos 
del expediente manteniendo su 
integridad. 

 – Mediante la certificación de firmas 
se garantiza la originalidad de los 
documentos previniendo posibles 
fraudes. 

 – Reproducción de copias fieles del 
expediente, brindando posibilidad 
de certificar copias exactas de la 
información que se trabaja a nivel 
institucional. 

 – Rápida localización, incorporando 
índices de búsqueda por metadatos, 
que mejoran en tiempo de respuesta 
para ubicar y consultar los expedientes 
con respecto a los expedientes físicos 
con acceso manual, además, promueve 
la trasparencia en la institución 
permitiendo un expediente único que 
pueda ser consultado y alimentado 
desde cualquier Oficina Local de 
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PANI, favoreciendo el tiempo de 
respuesta a los usuarios y atenciones 
con una visión integral.

 – Interoperabilidad, favoreciendo 
estrategias de intercambio de 
información entre las instituciones, 
basados en contratos de seguridad 
y cooperación en el marco de las 
funciones de cada institución, que 
favorecen la toma de decisiones 
acertadas y oportunas, además 
promueven estrategias de atención 
integral para solventar las situaciones 
de riesgo y vulnerabilidad a favor de la 
población meta, también maximizan el 
uso eficiente de los recursos públicos.  

Con el Expediente Digital se obtiene 
beneficios para la población meta como:  

 – Mejor tiempo de respuesta ante 
situaciones de riesgo y vulnerabilidad 
hacia una o varias Personas Menores 
de Edad. 

 – Articulación oportuna de los servicios 
internos y externos de la institución 
al tener un manejo expedito de la 
información y la interoperabilidad. 

 – Atenciones y decisiones con enfoque 
integral, ya que se tiene la posibilidad 
de conocer de forma ágil y oportuna 
los servicios que recibe el usuario 
y el manejo de un único expediente 
administrativo institucional que puede 
ser accedido de forma inmediata. 

 – Trasparencia y seguridad jurídica, 
al mantener el Expediente 
Electrónico estrategias de seguridad 
que garanticen su integralidad 
y prevengan la alteración del 
expediente, además con mecanismos 
de control y supervisión se garantiza 
el cumplimiento del debido 
proceso cumplimento de tiempos, 
procedimientos y registro de 
actuaciones conforme a la normativa 
legal y disposiciones institucionales. 

 – Acceso oportuno a la información y 
los servicios institucionales, además 
de menores costos económicos, 
favoreciendo la apertura de algunos 
de los servicios de la institución vía 
plataforma virtual. 

 – Consultas en línea y registro de trabajo 
de campo en tiempo real, permitiendo 
a los funcionarios registrar las 
actuaciones en el momento en que las 
realiza, indiferentemente si es en la 
Oficina Local y fuera de esta, evitando 
la perdida de información relevante. 

Otros beneficios del Proyecto:

• Trámites cero papel y disminución de 
costos.

• Seguridad y flexibilidad
• Controlador de formularios
• Flujos de Trabajo automatizados
• Trazabilidad y Transparencia 
• Interoperabilidad con otras 

instituciones 
• Inteligencia de negocio
• Mejores prácticas
• Un sistema liviano para la red y que 

pueda ser accesible en todo el país.
• Independencia tecnológica
• Disponible 24/7, los 365 días del año
• Proyecto se visualiza dentro de la 

estrategia de Gobierno Digital de la 
Presidencia de Costa Rica

• Firma Digital 

La funcionalidad que provee el Expediente 
Digital será principalmente en cuanto a 
la organización, seguridad y búsqueda 
de documentos, que serán almacenados 
en un repositorio único, guardando los 
datos claves como Metadata para su 
indexación y a la vez delimitar su acceso.
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Fideicomiso

En Sesión Ordinaria 2019-002l del lunes 
28 de enero del 2019, la Junta Directiva 
del Patronato Nacional de la Infancia 
aprobó la contratación entre sujetos de 
derecho público para la contratación de 
un fiduciario que constituya y administre 
el fideicomiso del proyecto para el 
desarrollo de la obra pública en beneficio 
de la n niñez uy la adolescencia.

El fideicomiso es de 25 millones de 
dólares para el desarrollo de 37 obras (13 
albergues y 24 oficinas locales, más una 
Dirección Regional, por un periodo de 
ejecución de 5 

En este momento, el PANI invierte 1000 
millones anuales en alquileres con locales 
que no cumplen con los requerimientos 
para la atención de la niñez, adolescencia 
y las familias.

Con este fideicomiso se desarrollarán 
proyectos en la Dirección Regional 
Huetar Caribe y en las Oficinas Locales 
de Sarapiquí,  San Carlos, Upala, Los 
Chiles, La Uruca, Vásquez de Coronado, 
Tibás, Puriscal, Desamparados, San 
Miguel, Alajuelita, Alajuela, Buenos Aires, 
Golfito, Osa, San Vito, Puerto Jiménez, La 
Unión, Cañas, La Cruz, Limón, Talamanca, 
Quepos y Barranca.

Además en los albergues El Ángel, Las 
Flores, San Carlos, Moravia, El Alto, 

Barrio Escalante, Gaviotas, Pétalos de 
Rosa, La Garita, Paso Canoas, Zapote, 
Liberia y Sueños de Esperanza. 

Una vez que el proyecto de fideicomiso 
fue aprobado por Junta Directiva, se 
elaboró el  cartel de contratación de 
Fiduciario, se recibieron las del Banco 
de Costa Rica y del Banco Nacional de 
Costa Rica, se revisaron y evaluaron, 
se adjudicó al BNCR, sin apelaciones la 
adjudicación quedó en  firme, se hizo el 
proceso de negociación y elaboración del 

Proyecto Fideicomiso, mayo 2019
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contrato. En este momento, se está en 
las aprobaciones del contrato por parte 
de las distintas dependencias (Dirección 
Legal del BNCR).

Lo que procede es la firma del contrato 
de Fideicomiso, envió a la Contraloría 
General de la República para el refrendo 
respectivo. Una vez que se tenga este 
refrendo se dará la orden de inicio.

El tiempo de los niños y niñas es 
prioridad: gestión de cumplimiento

Las medidas de protección administrativas 
que permiten a la institución separar a 
personas menores edad de su entorno 
familiar, para asegurar su protección 
mientras se ejecutan los mencionados 
procesos, tienen plazos establecidos.

Hay una serie de circunstancias y procesos de 
índole judicial posteriores al administrativo, 
que obligan a llevar un buen control y 
supervisión de nuestras intervenciones, 
a efecto de evitar, al máximo, que se 
prolonguen injustificadamente, retrasando 
la resolución de la situación jurídica de las 
personas menores de edad.

En este marco y orden procesal, si no existe 
control y una supervisión adecuados y 
constantes de los procesos y las gestiones 
y actuaciones institucionales, no es posible 
asegurar que los casos se resuelvan con la 
mayor agilidad posible, por el contrario, es 
muy posible que sufran atrasos en el impulso 
institucional, violentándose principios 
básicos que rigen el derecho de niñez y 
adolescencia tales como, la inmediatez, 
concertación y celeridad procesal y, por 
sobre todo, atentando contra el tiempo 
de las personas menores de edad y sus 
derechos fundamentales.

En razón de lo expuesto, se hace imperioso 
contar con una plataforma y un equipo 
que asegure, a nivel nacional, el control, 
la supervisión y el seguimiento de los 
procesos institucionales, donde se ha 
separado a las personas menores de 
edad de sus familias, en virtud de su 
propia protección, procurando que se 
resuelvan con la mayor celeridad posible 
y garantizando la pronta restitución del 
ejercicio de los derechos fundamentales 
de estos niños y niñas.

El proyecto de Gestión de Cumplimiento 
pretende optimizar la gestión de orden 
jurídico que ejecuta la institución, a nivel 
administrativo y judicial, en los procesos 
destinados a resolver la situación jurídica 
de las personas menores de edad que 
se encuentran bajo la intervención 
del PANI y han debido ser separadas 
provisionalmente de sus progenitores para 
su protección, a efecto de evitar atrasos 
injustificados en los mismos, mediante 
la creación y puesta en funcionamiento 
un proceso de monitoreo, supervisión y 
apoyo a tales procesos.

Como parte de su trabajo y para cumplir 
con lo señalado, éste proyecto se 
estructura en cuatro fases o etapas, a 
saber: 
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Fase 1). Recolección de información.
Fase 2). Monitoreo y análisis de los datos.
Fase 3). Evaluación de resultados y 
supervisión de procesos.
Fase 4). Apoyo.

Esta Oficina lleva un control semanal de 
los procesos atencionales. 

Adopciones.

Una de las prioridades de la presente 
administración, es el análisis de los 
tiempos requeridos para concretar 
una adopción desde los procesos 
atencionales que requieren de una 
protección potencialmente adoptiva y 
que, finalmente, concluyen en una familia 
para un niño, niña y adolescente.  La idea 
ha sido procurar la detección de posibles 
cuellos de botella, presentes en este 
tipo de procesos, y definir medidas que 
podrían mejorar la calidad y oportunidad 
de la gestión, en aras de reducir los 
tiempos de espera de las personas 
menores de edad que pueden resultar en 
una adopción.

De los análisis realizados, se lograron 
definir algunas cuestiones relevantes:

• Que la institución presentaba 
debilidades en los procesos de 
inducción y capacitación sistemática 
de su personal, específicamente 
en lo que respecta a sus procesos 
operativos, lo que ha tenido alguna 
incidencia en la calidad de la respuesta 
institucional en tales procesos. 

• La importancia de poder ejercer una 
supervisión y un acompañamiento 
efectivos, de los procesos 
administrativos jurídico atencionales 
que ejecuta la institución, y de la 
gestión institucional dentro de los 
procesos judiciales que resuelven 
la situación jurídica de las personas 

menores de edad y que, autorizan 
su posible vinculación con fines 
adoptivos.

• Que el Departamento de Adopciones 
centraliza y ejecuta de forma 
especializada los procesos de 
valoración de idoneidad de familias 
de todo el país, los de compatibilidad 
y emparentamiento, los de 
representación en procesos judiciales 
de adopción de todo el país y los de 
seguimiento post ubicación y post 
adoptivos de todo el país, estos últimos, 
cuando responden a ubicaciones 
de los Consejos de Adopciones del 
PANI.  Lo anterior, con cargas de 
trabajo importantes, considerando 
la capacidad de respuesta, en 
los procesos de valoraciones 
de idoneidad de solicitantes y 
seguimientos post ubicación y post 
adopción.  Se pudo determinar que el 
Departamento prioriza los procesos 
de compatibilidad, empate teórico 
y emparentamiento, teniendo una 
respuesta bastante ágil para los niños 
y niñas que cuentan con condición de 
adoptabilidad y que tienen respuesta 
de familias compatibles en el Registro 
de Elegibles.

• Finalmente, se determinó, la existencia 
de la figura de entrega consentida por 
los progenitores a la institución, que 
se encuentra debidamente regulada 
en el Reglamento para los Procesos 
de Adopción Nacional e Internacional 
del PANI, y que se considera ha sido 
poco difundida.    

En razón de estos hallazgos, la presente 
administración ha tomado acciones 
puntuales, a efecto de atacar las 
situaciones concretas, entre ellas:

• Se ha creado un “Equipo 
de Cumplimiento” descrito 
anteriormente.
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• Se asignaron 5 recursos nuevos al 
Departamento de Adopciones que 
están en el proceso de selección.  
Con estos recursos se estaría creando 
un nuevo equipo interdisciplinario, 
que permitirá hacer una mejor 
repartición de la carga de valoraciones 
psicosociales de idoneidad, 
emparentamientos y seguimientos 
post ubicación.  Se estaría creando 
un nuevo equipo que pretende 
atender, a través de diversos medios, 
los seguimientos post adoptivos, 
liberando a los otros de una carga 
que les permitirá ser más eficientes 
en la elaboración de informes de 
actualización para adopción. Se estaría 
completando, además, un equipo 
más, para robustecer la gestión de 
compatibilidad y control del Registro 
de familias elegibles.

• Se levantó un modelo de gestión sobre 
el proceso requerido para determinar 
la adoptabilidad administrativa de las 
personas menores de edad.

• Se hizo una revisión de los procesos y 
procedimientos del Departamento de 
Adopciones y se está trabajando en 
un manual técnico operativo de tales 
procesos. 

• Se está dotando al personal del 
Departamento de equipo de 
cómputo portátil que permita agilizar 
el registro de procesos dentro de los 
distintos expedientes, y que facilite la 
elaboración de los distintos informes 
que corresponde generar a los 
equipos técnicos del Departamento.

• En una muestra representativa de 
personas menores de edad bajo 
seguimiento post adoptivo activo, se 
ha realizado un análisis de tiempos 
trascurridos entre las fechas de las 
denuncias relacionadas y las fechas 
de las sentencias de adopción, lo que 
permitirá definir una línea base, para 
valorar los avances de mejora en los 
tiempos de gestión de estos procesos.

• Se han realizado esfuerzos de difusión, 

de la figura de la entrega consentida 
por los progenitores a la institución, 
haciendo énfasis en el rol atencional y 
protector de la institución. 

• Se ha promovido por diversos medios 
un cambio en la cultura adoptiva 
de las familias costarricenses, 
concientizando sobre los perfiles de 
los niños y niñas que son sujetos de 
adopción en nuestro país, procurando 
eliminar mitos existentes sobre 
los niños y niñas que superan los 
5 años de edad y que cuentan con 
características particulares de perfil.  

El proceso de ubicación con fines 
adoptivos a nivel nacional e internacional 
de personas menores de edad es un 
proceso técnico jurídico pensado, creado 
y estructurado desde un enfoque de 
derechos humanos de las personas 
menores de edad, con el fin exclusivo 
de garantizar a estos niños, niñas y 
adolescentes su derecho a crecer y 
desarrollarse en una familia que, en 
aplicación del principio de interés 
superior, reúna las mejores condiciones, 
características, destrezas y habilidades 
de todo tipo, para responder de la 
mejor manera posible y de la forma más 
idónea, a las características, condiciones, 
requerimientos, necesidades y deseos de 
estas personas menores de edad.

En el 2018, el PANI ubicaron 123 niños, 
niñas y adolescentes con fines adoptivos 
en familias nacionales e internacionales 
(106 nacionales y 17 internacionales).

Red de Cuido
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La Red de Cuido se constituye una 
modalidad de atención no residencial 
de carácter preventivo en el apoyo a 
la familia para procesos educativos y 
laborales, donde las personas menores 
de edad asisten para su cuido y procesos 
de desarrollo infantil, en horarios diurno o 
nocturno. 

Estos centros brindarán servicios a 
personas menores de edad, acordes 
con las áreas de cuido diario, atención 
profesional, educación, recreación, salud y 
el desarrollo personal social, para lo cual 
cuentan con un modelo de atención con 
permiso de funcionamiento otorgado por 

el PANI. El rango de edad de las personas 
menores de edad será de los cero meses 
a los doce años. 

Es visualizadas como una estrategia 
institucional de prevención para PME 
y sus familias, que se encuentran en, no 
solo en condición de pobreza extrema y 
pobreza, sino a aquellas en condiciones 
de vulnerabilidad y no pobreza en 
coadyuvando en los procesos de proceso 
de cuidado y desarrollo infantil para 
beneficiar la inserción laboral de padres y 
madres de familia, con la expectativa de 
contribuir a romper ciclos existentes de 
pobreza y violencia.

Además, entre enero y marzo del 2019, 
880 niños y niñas ingresaron a la Red de 
Cuido: 554 en enero, 181 en febrero y 
145 en marzo.

Para el 2019 se registra un ingreso 
importante de personas menores de edad. 
Sin embargo, ya se cuenta con un proyecto 
para la Ampliación y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Cuido PANI, y que existe 

un compromiso de crecimiento en el Plan 
Nacional de Desarrollo de 1500 niños y 
niñas durante los años 2019, 2020, 2021 
y 2022, para un total de 6.000 al concluir 
la Administración.

Para lograrlo, además de dar 
seguimiento al trabajo que se realiza 
en la actualidad con las Organizaciones 

SIAP, mayo 2019
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No Gubernamentales (ONGs), se están 
gestando alianzas con Municipalidades 
para apoyar la atención en los Centros de 
Cuido y Desarrollo Integral (CECUDIS) y 
se tramita ante la Contraloría General de 
la República (CGR), una solicitud para la 
contratación directa de servicios de cuido 
en Centros Privados. 

El PANI al ser parte de las Unidades 
Ejecutoras de la Red de Cuido, y como 
rector en materia de derechos de la niñez y la 
adolescencia, reconoce que este programa 
tiene dos desafíos fundamentales: realizar 
inversión en desarrollo infantil y brindar 

apoyo para la inserción laboral y/o 
educativa de las personas (padres y madres 
de familia) en igualdad de oportunidades

Protección
Cuando la situación de riesgo y 
vulnerabilidad es alta, se debe proteger 
a las personas menores de edad. Para 
ello, el PANI cuenta con diferentes 
alternativas: albergues, hogares solidarios 
y organizaciones no gubernamentales.

Niños, niñas y adolescentes por alternativa 
de protección 

Fuente: SIAP, 20 de diciembre 2018.

En Hogares Solidarios subvencionados se 
ubican 2788 y 2096 en no subvencionados; 
en Organizaciones no Gubernamentales 
Residenciales se protegen 2097 con 
convenio y 400 en albergues en todo el 
país.

Es importante mencionar que la mayoría 
de niños, niñas y adolescentes bajo 
protección del PANI están en recursos 
familiares (68%), en cumplimiento de su 
derecho a la permanecer con su familia 

ampliada o figuras con las que existe 
el vínculo y garanticen su protección, 
mientras cambia la situación de riesgo 
que originó su separación.

En seguimiento a las directrices 
de Naciones Unidas en materia de 
desinstitucionalización, especial 
mención merecen los hogares solidarios 
o acogimiento familiar que es una 
alternativa de protección especial para 
PME que han debido separarse de su 
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familia de origen. El acogimiento familiar 
es un proceso de tránsito durante el cual 
se busca una solución permanente a la 
persona menor de edad.

Este implica la inserción de la niña, 
niño y adolescente en un grupo familiar 
evaluado técnicamente y declarado 
idóneo para brindar cuidados y atención 
familiar de manera transitoria, mientras 
de define la situación socio legal.

Es una alternativa de protección especial, 
eficaz y solidaria, que ofrece la posibilidad 
de integrar en una familia a un niño, 
niña, o adolescente que temporalmente 
requiere de seguridad, afecto, vínculos 
positivos, donde se le favorezca el 
aprovechamiento de oportunidades, por 
ende, su desarrollo integral, y el respeto 
a sus derechos. 

Estos hogares representan una 
oportunidad para sostener y promover 
el cambio de los patrones de relación 
de las familias de origen de las personas 
menores de edad que han estado 
mediados por situaciones violatorias de 
sus derechos. 

Esta alternativa permite la prevención 
de la institucionalización, favoreciendo 
su desarrollo dentro de un contexto 
familiar nutricio a nivel emocional y 
social, lo cual previene la severidad del 
impacto que conlleva la separación de su 
familia de origen y el proceso especial de 
protección.

A nivel nacional existen dos tipos de 
acogimiento familiar: el que realiza 
la institución mediante el Programa 
Hogares Solidarios y el que se realiza 

mediante la cooperación de ONG´s 
destinadas específicamente para este fin. 
A marzo del 2019, en Hogares Solidarios 
había 5646 personas menores de edad y 
en acogimiento familiar en ONGs un total 
de 128 niños, niñas y adolescentes, lo que 
representa un crecimiento con respecto a 
los datos de diciembre del 2018.

Sistema de albergues

El sistema de albergues se constituye en 
una estrategia de protección especial 
inmediata y transitoria para la garantía y 
restitución del ejercicio de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. 
Busca supervisar, monitorear, brindar 
acompañamiento, asesorar y evaluar 
los procesos que se realizan en procura 
del interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes que permanecen en las 
Alternativas de Protección Institucional.

Su objetivo es promover el cumplimiento 
de derechos y una atención integral de 
calidad para las personas menores de edad 
que se encuentran institucionalizadas 
en las Alternativas de Protección del 
Patronato Nacional de la Infancia, desde 
el momento del ingreso hasta su egreso; 
por medio del establecimiento de rutas 
claras de acción para cada uno de los 
actores involucrados en los procesos de 
atención. 

Entre los objetivos específicos se tienen:

• Suscitar que las Direcciones 
Regionales, estructuren su gestión en 
el marco del modelo de Protección 
Integral en las alternativas de 
protección que se encuentran 
adscritas a su competencia territorial, 
para ser garantes de derechos de las 
personas menores de edad.
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• Brindar asesoramiento sobre los 
procesos de atención para las PME, 
a los funcionarios que desarrollan 
sus gestiones en las alternativas de 
protección institucional. 

• Asegurar la atención integral través 
de una ruta clara para el ingreso, 
atención y egreso, según el mejor 
interés y el principio de oportunidad 
de las PME; considerando los diversos 
perfiles. 

• Supervisar, asesorar y evaluar la 
calidad de los procesos de atención 
institucional en las Alternativas de 
Protección.

• Emitir lineamientos, manuales y 
procedimientos en los procesos 
relacionados con la atención de calidad 
de las personas menores de edad 
que se encuentran institucionalizados 
en las alternativas de protección del 
PANI.

• Establecer mecanismos de 
coordinación interinstitucional 
públicos y privados para la articulación 
oportuna y la protección especial 
de las PME, según sus condiciones y 
necesidades. “

Con este sistema de albergues se 
pretende que las Direcciones Regionales 
no realicen acciones aisladas y disimiles 
en los procesos de atención de las niñas, 
niños y adolescentes y favorecer al orden 
y cumplimiento de metas y objetivos en 
la consecución de todos los procesos 
atencionales en las personas menores de 
edad.

Los resultados del sistema se tienen con 
el monitoreo semanal de las alternativas 
de protección: Este instrumento debe ser 
completado por los Equipos Regionales 

de los Albergues, con información precisa 
y veraz y debe ser enviado los días 
lunes al Departamento de Protección, 
con el propósito de que el equipo 
designado para tal fin analice y tabule la 
información para brindar estadísticas y 
acciones a seguir en caso de detección 
de incumplimiento de la directriz de 
albergues. 

Con este instrumento, se pretende 
realizar estadísticas trimestrales, para 
conocer aspectos fundamentales en el 
proceso de atención y gestión de calidad 
de la protección especial.”

Algunos logros concretos:

1. Creación de un Sistema de Gestión 
de Calidad para albergues y Aldeas 
PANI.

2. Conformación de equipo exclusivo 
para la supervisión nacional de Aldeas 
y Albergues PANI.

3. Estructuración de la supervisión en el 
ámbito documental.

4. Creación de directriz para 
ordenamiento de procesos internos 
para cada actor involucrado en cada 
una de las fases de la protección 
especial de las personas menores de 
edad.

5. Revisión de segregación de población 
según edad (de 0 a 6, de 7 a 12 años y 
de 12 a 18 años), en albergues y ONG. 

Proyecto Plan de vida

La función del Patronato Nacional de la 
Infancia es el desarrollo integral de las 
personas menores de edad; sin embargo, 
cuando esas personas alcanzan la mayoría 
de edad (18 años), la Institución tiene la 
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obligación de haberlos preparado para 
su proyecto de vida independiente. 

Tener un proyecto de vida independiente 
es preparar a la persona menor de edad 
hacia el desarrollo de su autonomía 
personal, en el ambiente social; implica 
el desarrollo de habilidades blandas 
para la vida (cursos), tener metas 
individuales y motivaciones; así como 
recibir capacitación técnica relacionada 
a oportunidades de empleabilidad. Sirve 
principalmente para que la PME deje de 
ser una persona dependiente y vea sus 
capacidades de auto valía y desarrollo 
personal y social.

Debido a su carácter de lineamiento 
obligatorio el procedimiento esperamos 
que el total de población adolescente 
en alternativas de protección residencial 
estén trabajando su Plan de Proyecto de 
Vida. Durante el 2018, que se implementó 
el lineamento Plan de Proyecto de Vida, 
se vieron beneficiados 1727 adolescentes 
de las alternativas residenciales ONGs, 
que están entre los 12 y 17 años. 

En los casos de las personas menores de 
edad en albergues se está trabajando en 
el desarrollo del Proyecto Plan de vida 
en alternativas permanentes, ya que la 
movilidad dificulta esta atención.

Modelo de Gestión

El Modelo de Gestión de Procesos 
Atencionales en las Oficinas Locales del 
PANI es el procedimiento a seguir para 
la atención de situaciones violatorias de 
derechos de personas menores de edad 
que se presentan en las Oficinas Locales. 
Fue aprobado por la Junta Directiva del 

PANI en sesión ordinaria 2019-004, con 
fecha 11 de febrero del 2019.

Describe el procedimiento que se 
desarrolla en el Proceso Especial de 
Protección con sus fases iniciales de 
valoración para la determinación de una 
situación violatoria de derechos, así como 
las etapas de ejecución, seguimiento 
y evaluación del proceso y su   posible 
derivación a otros servicios o procesos.
De conformidad con el proceso 
institucional de mejoras en cuanto 
al Modelo de Gestión de Procesos 
Atencionales del PANI, se han venido 
realizando una serie de acciones con el 
propósito de garantizar una respuesta 
oportuna en el abordaje de situaciones 
que presuntamente estén violentando los 
derechos de niños, niñas y adolescentes; 

Su implementación inició con un plan 
piloto en las Oficinas Locales de La Unión, 
Paraíso y Cartago, se avalúo y midieron 
los riesgos y dificultades encontradas 
tanto en la implementación del modelo 
como en el desarrollo del sistema 
informático actual, el cual requirió ajustes 
que permitan migrar hacia el expediente 
electrónico en construcción.

. Se realizaron los ajustes y se amplió el 
plan a las Oficinas Locales de Turrialba y 
Paraíso; para la implementación del nuevo 
Modelo en toda la Dirección Regional de 
Cartago.

Durante el mes de mayo se estarán 
realizando procesos de inducción en 
las restantes 9 Direcciones Regionales, 
para formalmente implementar el nuevo 
Modelo a partir del 03 de junio a nivel 
nacional.

El Modelo de gestión tiene incidencia en 
los servicios porque normaliza el proceso 
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de atención que se desarrolla en todas las 
Oficinas Locales en aras de estandarizar y 
evaluar los procesos para la mejora en la 
calidad de los servicios prestados.

El modelo de gestión permitirá el 
seguimiento de gestión con plazos, será 
didáctico para evitar mal praxis, incluye 
un modelo con flujogramas, tablas de 
cumplimiento, requisitos de archivo de 
expediente y se vierte en el expediente 
electrónico que va a tener las alertas. 
Todo esto en mejora de los servicios a la 
niñez, la adolescencia y la familia.

Mapa de calor

También con el fin de mejorar la atención 
en las 52 Oficinas Locales en todo el país, 

se desarrolla el proyecto “Mapa de calor” 
o heatmap que es una técnica de análisis 
que permite conocer, mediante un código 
de colores, los puntos que en el nivel 
operativo presentan problema, desde el 
punto de vista de la gestión técnica; esto 
con el fin de reforzar esa gestión.

Está basado en la termografía, los 
colores más cálidos como el rojo y 
el amarillo identifican las zonas más 
calientes, es decir, aquellas que son de 
interés prioritario para intervenir (mayor 
impacto); mientras que el color verde, 
indica las zonas menos propensas a una 
intervención frecuente por parte de los 
equipos de trabajo de la Gerencia Técnica.

El objetivo principal del mapa de calor, 
es el de optimizar la gestión diaria de 
las oficinas para obtener calidad en 
la prestación del servicio y, por ende, 
mejorar la capacidad de respuesta como 
institución. Desde la Gerencia Técnica, el 

mapa de calor permite:

 – Ejercer un monitoreo constante 
sobre la labor diaria de las oficinas 
locales: Los procesos de monitoreo 
permiten comparar continuamente 

Fuente: Gerencia Técnica, mayo 2019.
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el desempeño real de las Oficinas 
Locales. A partir de herramientas de 
análisis de datos, es posible concluir 
aspectos relevantes para la toma de 
decisiones. Sistematizar y analizar los 
datos recibidos y generar, a partir de 
ellos, datos que faciliten valorar los 
resultados de la gestión realizada en la 
atención de los casos meta en nuestras 
Oficinas Locales y definir casos críticos 
que requieren una atención especial y 
pronta. 

La idea es que se muestren resultados 
de interés, a efecto de tomar medidas 
correctivas de orden procesal en 
cuanto a los casos concretos que así 
lo ameriten y que se puedan tomar 
decisiones atinentes a los procesos en 
general.  Se busca, tener claridad, en 
todos los casos meta, de cuestiones 
tales como: tiempos de permanencia 
de los niños y niñas en alternativas de 
protección, vigencia de las medidas 
administrativas dictadas, legalidad de 
la protección institucional, periodos 
prolongados injustificados sin que se 
resuelva la situación de las personas 
menores de edad, sea de forma 
provisional, cautelar o definitiva, entre 
otras variables. 

La información generada en el 
subproceso de monitoreo y análisis 
de datos, será trasladada al equipo 
encargado de evaluar los resultados y 
supervisar los procesos de las Oficinas 
Locales. Este equipo deberá detectar 
los procesos que, evidencian riesgos, 
en término de los tiempos transcurridos 
entre una acción y otra y del estado de 
la situación descrito y los que denotan 
condiciones críticas, en razón de su 
condición procesal.  

 – Programar giras mediante la 
elaboración de un calendario: El 
calendario y programación de las 
giras nos permite realizar un trabajo 
de forma estructurada y organizada. 
De igual forma es una herramienta 
básica de gestión del tiempo, decidir 
cómo ordenar las tareas y comprometer 
recursos entre la variedad de tareas 
posibles.

 – Establecer un plan de acción para 
las Oficinas Locales: Este plan incluye 
una “Guía de Evaluación” detallada, 
con más de 100 ítems, agrupados por 
categorías, como la organización de 
la oficina, instrumentos de gestión 
técnica, y evaluación por procesos 
atencionales. Este instrumento en 
particular, nos ofrece la posibilidad de 
definir cuantitativamente el nivel de 
cumplimiento efectivo de las oficinas 
locales, de forma trimestral. 

Este plan de acción se implementa 
en todas las oficinas locales 
independientemente del grado de 
ubicación en el ranking; sin embargo, 
para las oficinas que presentan 
condiciones críticas, se implementa 
un plan de intervención que conlleva 
la visita en campo, revisión de 
expedientes, análisis de organización 
y mecanismos de control de la oficina, 
medidas correctivas y planes de 
contingencia, así como seguimiento 
intensivo del cumplimiento de dichas 
medidas. 

 – Ejercer la mejora continua de 
los servicios hacia la población meta: 
Con éste  proceso se pretende 
mejorar los servicios y procesos tanto 
administrativos como judiciales de 
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las Oficinas locales. La actividad de 
mejora continua proporciona una visión 
continua, medición y retroalimentación 
sobre el rendimiento de los procesos 
para impulsar la mejora en la ejecución 
de éstos.

 – Medición cuantitativa del 
cumplimiento efectivo: Con estas 
mediciones se utilizan valores numéricos, 
empleando datos provenientes de 
las fuentes de información de las 
Oficinas locales. La calidad de la 
medición dependerá de la exactitud 
de la información empleada para la 
medición. Esto implica que si utilizamos 
un método cuantitativo la probabilidad 
de ocurrencia y el impacto, en caso de 
que se materialice el riesgo, se podrán 
cuantificar.

 – Mejor organización de la 
Oficina Local, así como de su recurso 
humano, material, y presupuestario: 
Con la aplicación del modelo de 
Gestión Institucional por parte de los 
funcionarios de las Oficinas Locales se 
garantiza la atención de las denuncias 
y consultorías en el tiempo establecido, 
así como el debido proceso dentro de 
los procesos administrativos y judiciales 
de las personas menores de edad.  

La estrategia del uso del mapa de calor 
permite mejorar y optimizar nuestra 
plataforma de servicios atencionales 
como institución rectora en materia de 
niñez y adolescencia y, de esta manera, 
dar respuesta al mandato constitucional.

La información que nos brinda es vital 
para tomar decisiones sobre lo que está 
funcionando, lo que no y lo que debe 
mejorarse.

Los datos que alimentan al mapa de calor 
varían en función del comportamiento de 
los parámetros previamente establecidos: 

• Monitoreo y seguimiento de las 
denuncias.

• Gestión de Cumplimiento.
• Atención y defensa.
• Inconformidades: Defensoría de 

los Habitantes, Asesoría Jurídica, 
Contraloría de Servicios y Despacho 
de la Gerencia Técnica.

Es precisamente esta variación la que 
permite monitorear constantemente a las 
oficinas e identificar potenciales riesgos 
en su gestión.

Asociado al mapa de calor y como 
producto de éste, se tiene el Ranking 
de Oficinas Locales, que responde a un 
diagrama a nivel país, de la situación 
actual de todas las oficinas del PANI, 
agrupadas por categoría:

Denuncias

Una de las mayores preocupaciones al 
iniciar la Administración fue el pendiente 
de atención de denuncias prioridad 1 o 
alto riesgo que, según informes de la 
Auditoría Interna, alcanzaba 10.705.  A 
febrero del 2019, 9 de las 10 Direcciones 
Regionales certificaron haber atendido 
la totalidad de denuncias prioridad 
1 del 2018. A la Dirección Regional 
pendiente de certificar se le está dando 
acompañamiento y seguimiento para 
alcanzar la meta.

Se implementó el monitoreo de denuncias 
iniciando con las de código o prioridad 
1 (de agosto a diciembre 2018) con un 
reporte semanal y meta de cumplimiento 
del 6% semanal a 25% mensual. 
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Para el año 2019, se adicionó el 
monitoreo mensual de las denuncias 
prioridad o código 2. Por lo que se 
dotaron de profesionales en derecho 
para las 10 Direcciones Regionales 
(como apoyo además de la gestión de 
cumplimiento) y se están capacitando 
en manejo de la herramienta de Excel ya 
que se implementaron 3 instrumentos de 
registro y control de denuncias. 

El Equipo de Atención y Monitoreo está 
ejecutando intervenciones y visitas a las 
Oficinas Locales, según un cronograma de 
giras y basados en un mapa de calor, para 
monitorear la atención de las denuncias 
prioridad 1. 

Además, las Direcciones Regionales en 
forma semanal y mensual remiten a la 
Gerencia Técnica los formatos 1, 2, y 3 de 
denuncias prioridad uno y dos, se filtran y 
revisan para el control respectivo.  

Con base en estos datos se toman 
decisiones como la intervención de 
Oficinas Locales por parte de equipos 
especializados para garantizar la atención 

permanente de las denuncias de alto 
riesgo y vulnerabilidad.  

Servicio 24/7 en todo el país

Si bien el Departamento de Atención 
Inmediata (DAI) brinda el servicio de 
atención de emergencias, 24 horas, todos 
los días de la semana, solo se brinda en 
13 cantones, 66 distritos, 653 barrios y 
48 poblados de la provincia de San José, 
según la División Territorial Administrativa 
de Costa Rica, decreto Nº 35213-MG.  

Lo anterior correspondiente a la 
competencia territorial de las Oficinas 
Locales de Aserrí, Desamparados, San 
Miguel, Alajuelita, Santa Ana, Hatillo, 
San José Este, San José Oeste, Pavas 
Guadalupe, Tibás, La Uruca, Moravia 
y Vásquez de Coronado. Sin embargo, 
la atención de emergencias en el resto 
del país, fuera del horario de lunes a 
viernes, 7:30 a.m. a 4:00 p.m, no la brinda 
directamente el Patronato Nacional de la 
Infancia, sino que se coordina con la otras 
instituciones del sistema, delegando una 
función sustantiva.

Fuente: DAI, mayo 2019.
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Por ello, para esta Administración la 
atención de emergencia se ha constituido 
en una prioridad. Para ello, se procedió 
con la contratación de especialistas con 
el fin de efectuar un diagnóstico de 
la operatividad interna del PANI para 
responder a los incidentes reportados por 
las instituciones de primera respuesta del 
país (Organismo de Investigación Judicial-
Fiscalías, Cruz Roja Costarricense, Cuerpo 
de Bomberos, Policía Municipal, Policía 
de Fuerza Pública, Sistema de llamadas 
9-1-1) y proponer las mejoras pertinentes 
para garantizar la efectividad, eficiencia 
y prontitud en la respuesta institucional 
para la protección de las personas 
menores de edad.

Los resultados del diagnóstico de 
la primera fase 2018 (diagnóstico y 
levantamiento de flujos de procesos 
internos y ruta crítica 2019) fortalecerán 
la gestión del PANI.  con el propósito de 
que, en la segunda fase 2019, se pueda 
desarrollar un Modelo de Intervención 
del PANI ante incidentes. 

1. Elaborar una matriz de los actores 
institucionales vinculados a la 
atención de incidentes en las personas 
menores de edad, a fin de reflejar las 
interrelaciones requeridas con el PANI. 

2. Definición de una ruta crítica para 
el diseño e implementación del 
Modelo de Intervención del PANI 
ante incidentes para responder a 
los incidentes reportados por las 
instituciones de primera respuesta del 
país a partir del análisis desarrollado 
para avanzar en la consolidación de 
sus acciones estratégicas y de servicio 
a las personas menores de edad.

Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia

El Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia (CNNA) es el órgano 
de deliberación, concertación y 
coordinación entre el Poder Ejecutivo, 
las instituciones del Estado y las 
organizaciones representativas de la 
comunidad relacionadas con la niñez y la 
adolescencia. Algunos logros del CNNA 
son:

• Fortalecimiento de la Secretaría 
Técnica con 3 plazas de profesionales 
y una de secretaria.

• Aprobación del nuevo Reglamento 
sobre el funcionamiento del CNNA 
(donde considera aspectos como 
la Rectoría Técnica del Patronato 
Nacional de la Infancia y la articulación 
interinstitucional e intersectorial. 

• Aprobación del proceso de Planeación 
Estratégica como la metodología 
a seguir de este órgano colegiado 
para la construcción de sus planes 
anuales operativos en el periodo de 
su vigencia, así como promover el 
alcance de la gobernanza sistémica en 
la articulación interinstitucional.

• Inicio del diseño, validación e 
implementación de una metodología 
para la estimación periódica de 
los recursos públicos dirigidos a la 
atención de la niñez y la adolescencia.

• Revisión de las políticas públicas 
en primera infancia, escolares y 
adolescentes; además del Plan 
Nacional para la prevención y 
erradicación de la violencia.

• Validación del Plan Estratégico 2018-
2022 del CNNA.

• Construcción de listado de los 
compromisos adquiridos por 
institución según los planes.
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• Fortalecimiento del Comité Técnico 
de la Niñez y la Adolescencia.

• Validación de la Comisión Nacional 
contra la Explotación Sexual Comercial 
de Niños, Niñas y Adolescentes 
(CONACOES), la Comisión Nacional 
de Prevención y Atención Integral 
del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas de Personas Menores 
de Edad (CONASPE) y la Comisión 
Interinstitucional de los Subsistemas 
Locales de Protección.

• Legitimación de los Subsistemas 
Locales de Protección como la 
estrategia local de articulación 
interinstitucional en materia de niñez 
y adolescencia.

• Revisión para la propuesta de 
modificación del Código de la Niñez y 
la Adolescencia.

• El CNNA integra el Sistema Nacional 
de Protección Integral de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia, junto con 
las instituciones gubernamentales, las 

organizaciones de la sociedad civil, las 
Juntas de Protección a la Niñez y la 
Adolescencia y los Comités Tutelares. 
Tiene como competencia asegurar 
que la formulación y ejecución de las 
políticas públicas estén conformes con 
la política de protección integral de 
los derechos de las personas menores 
de edad.

• Las Juntas de Protección a la Niñez y 
la Adolescencia actúan como órganos 
locales de coordinación y adecuación 
de las políticas públicas sobre niñez 
y adolescencia. Cada Junta cuenta 
con un representante de la población 
adolescente de la comunidad, quien 
deberá ser mayor de quince años y 
actuará con voz y voto y representantes 
del PANI, MEP y la Municipalidad.

• Existen 83 Juntas de Protección a la 
Niñez y la Adolescencia en todo el país, 
que durante el 2018 desarrollaron 165 
proyectos de promoción de derechos 
y prevención de situaciones de riesgo 
y vulnerabilidad. 

PROYECTOS EJECUTADOS POR JUNTAS DE PROTECCIÓN DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA - PREVENCIÓN Y PROMOCION- 2018

Total de 83 Juntas de Protección de Niñez y Adolescencia

Proyectos Juntas de 
Protección de Niñez y 

Adolescencia
Cantidad de proyectos 

ejecutados
Beneficiarios (niños, 

niñas y adolescentes) Monto Ejecutado

Promoción 60 6.796 ¢141.292.223,00
Prevención 105 19.427 ¢205.773.343,00

TOTAL 165 26.223 ¢347.065.566,00

Los Consejos Participativos, en los que 
hay 1670 personas menores de edad en 
todo el país, son espacios de diálogo, 
debate, discusión y gestión de políticas, 
proyectos dirigidos a la promoción y la 
defensa de sus derechos. 

Están conformados exclusivamente por 
personas menores de edad, entre 7 y 

17 años de edad, representantes de 
diferentes grupos formales e informales, 
miembros de instituciones públicas, 
organizaciones comunales y personas 
independientes. 

En los Consejos Participativos se realiza un 
proceso de trabajo desde los niños, niñas 
y adolescentes, orientado al desarrollo 
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de la capacidad para incidir y liderar en 
el proceso de la garantía y cumplimiento 
de sus derechos mediante su incidencia 
política, participación ciudadana y de 
fiscalización.

Develar el PANI

A la luz del nuevo Plan Estratégico 
Institucional (PEI) también se requiere 
una imagen que propicie la empatía y 
acercamiento de la Institucional a los 
públicos meta. Un PANI moderno, alegre, 
centrado en la niñez y la adolescencia, 
es lo que caracteriza el nuevo logo del 
Patronato Nacional de la Infancia (PANI), 
aprobado por la Junta Directiva en la 
Sesión Ordinaria 2019-001, del martes 15 
de enero del 2019, Artículo 004), Aparte 
001).

Este logotipo resultó de un 
diagnóstico que incluyó el proceso de 
reconocimiento, análisis y evaluación 
del logo y manual de imagen anterior, a 
la luz de la labor esencial del Patronato 
Nacional de la Infancia y de la Doctrina 
de la Protección Integral.

Con esta nueva imagen, se elaboró el 
Manual de Identidad Visual que es la 
guía de referencia y que contiene las 
normas básicas indispensables para el 
uso correcto de los distintos elementos 
gráficos que conforman la imagen 
corporativa y que diferencian al PANI 
ante sus públicos meta. 

Asimismo, se logró cambiar las fachadas 
de las 52 Oficinas Locales con el fin de 
que tuvieran los colores más amigables 
para las familias, y consecuentes con el 
desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes

PREVENCIÓN, PROMOCION Y 
COMUNIDAD

La inversión en prevención y promoción 
es urgente en el tema de derechos de la 
niñez y la adolescencia. Como se indica 
en la Encuesta Mundial sobre Violencia 
contra los Niños “Hacia un mundo sin 
violencia”, del mismo modo que la 
violencia genera gasto, la prevención 
crea ahorro. 

Según la Unión Europea, por cada Euro 
invertido en la prevención de la violencia 
se produce un rendimiento social de 
87 Euros. Por su parte, el señor Jorge 
Cardona, Miembro del Comité de los 
Derechos del Niño en Ginebra indica 
que, por cada dólar invertido en la 
prevención y promoción de los derechos 
de las personas menores de edad, el 
Estado tendría destinar 10 dólares en la 
atención del riesgo y la vulnerabilidad 
(Teleconferencia, diciembre 2016).

Con base en las consideraciones que 
la violencia se puede prevenir y es 
más rentable para las sociedades, el 
PANI desarrolla acciones preventivas y 
educativas que acompañan a padres, 
madres y personas responsables en la 
crianza respetuosa de las niñas, niños y 
personas adolescentes.
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Campañas educativo-preventivas.

En los últimos años, el Patronato Nacional 
de la Infancia ha hecho una inversión 
significativa en acciones articulas en 
comunicación con el fin de informar y 
formar a las personas adultas sobre la 
manera correcta de relacionarse con los 
niños, niñas y adolescentes.  Durante 
el 2018 se desarrollaron campañas en 
los temas de interés público dadas las 
estadísticas sobre violencia.
• Romería segura para los niños, niñas 

y adolescentes (prevención de los 
extravíos).

• Prevención de las relaciones 

impropias (información sobre el delito 
y sensibilización de las relaciones de 
abuso y poder).

• Caperucita (prevención de la 
negligencia de niños y niñas solos, 
prevención de las desapariciones).

• Uso correcto de fotografías de 
niños, niñas y adolescentes en redes 
sociales por parte de padres, madres 
y responsables. 

• Prevención del hambre emocional y la 
obesidad.

• Prevención de las mordeduras de 
perros.

• Prevención de las quemaduras con 
líquidos y pólvora.

La ejecución presupuestaria de los recursos asignados ha sido cercana al 100%.
Cuenta 1-03-02 Publicidad y Propaganda

Año Presupuestado Ejecutado Porcentaje de ejecución

2018 ¢846,784,055.25 ¢832,233,554.98 98,28%

Departamento de Presupuesto, Patronato Nacional de la Infancia. Diciembre, 2019 

Estas campañas han sido monitoreadas por 
empresas privadas (como Monitec) que 
ha logrado determinar el cumplimiento 
del 100% de los servicios contratados con 
los medios de comunicación. Asimismo, 
la evaluación de impacto la han realizado 
empresas como Demoscopia, Ipsos y 
Publimark. 

Algunos resultados del Estudio de 
Evaluación de Impacto realizada en estos 
años con muestras de 800 entrevistas por 
campaña, con margen de error del 3,4%, 
destacan que:

• 92% de los entrevistados conocen el 
PANI.

• 90,9 % conocen las campañas.
• 98% las consideran atractivas y útiles, 

• 98% considera que motiva y sensibiliza.
• 86,4 % dicen que aprendieron algo.
• 96,6% conocen la campaña.
• 89,7% conocen cada tema específico 

de las campañas.
• 96,5% consideran necesario seguir 

recibiendo información sobre la 
crianza de sus hijos e hijas.

Para la administración el incidir en 
una nueva cultura de derechos de la 
niñez y la adolescencia sigue siendo 
una prioridad por lo que, durante el 
2019 se presupuestaron los recursos 
necesarios para desarrollar las campañas 
de prevención del abuso sexual contra 
personas menores de edad, prevención 
del embarazo en menores de 15 años, 
entrega consentida con fines de adopción, 
y valores en familia.
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Academia de Crianza

La Academia de Crianza del Patronato 
Nacional de la Infancia es un programa 
sistematizado, desarrollado y orientado 
a la promoción de los derechos y el 
desarrollo integral de los niños, niñas 

y personas adolescentes en el ámbito 
familiar, por lo que se trabajan temas 
en torno a la crianza con ternura, una 
vida libre del castigo físico y el trato 
humillante.  
El siguiente cuadro evidencia los 
resultados obtenidos durante el 2018:

A raíz de los hallazgos respecto a 
los resultados que este programa 
tiene en la formación de las personas 
adultas responsables de la niñez y la 
adolescencia, una curricula que responde 
poco a las tendencias mundiales en esta 
materia y a la capacidad instalada real 
del PANI, desde mediados del 2018, se 
está trabajando en la construcción de 
un modelo de gestión, que incluye una 
una metodología para responder a las 
necesidades de los usuarios, el entorno 
y realidad (curricula) y a los recursos 
reales en el nivel institucional. Para ello, 
se espera contar con el convenio firmado 
con un aliado estratégico especializado, 
a junio del 2019 para el fortalecimiento 
de la Academia de Crianza.

Centros de Intervención Temprana (CIT)

Los Centros de Intervención Temprana 
(CIT), constituyen un servicio preventivo 
del Patronato Nacional de la Infancia, 
conformado por cuatro áreas 
profesionales: Pedagogía, Terapia 
Ocupacional o Artes, Psicología y 
Educación Física, dirigido a personas 
menores de edad escolares que 

habitan en distritos de atención 
prioritaria, expuestos a diversos riesgos 
biopsicosociales en donde se desarrollan.

El servicio busca potenciar las habilidades 
para la vida, a partir de los enfoques de 
derechos, género, interculturalidad y una 
pedagogía constructivista; fortaleciendo 
la capacidad para analizar las situaciones 
que enfrentan los niños, niñas y 
adolescentes, que asisten al CIT, en su 
cotidianidad; a la vez que se desarrollan 
destrezas, actitudes, conocimientos y 
hábitos de vida, tendientes a estimular 
respuestas autónomas y creativas para 
hacerle frente a estas situaciones y con 
esto disminuir factores de riesgo.

Con los niños y niñas en edad escolar 
se trabaja mediante pequeños grupos, 
así como en atención individual y con 
los adultos se desarrollan temas de 
fortalecimiento familiar a través de 
la implementación de Academias de 
Crianza.

El siguiente cuadro evidencia los 
resultados obtenidos durante el 2018.

Fuente: Gerencia Técnica, mayo 2019.
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– Nombre del CIT dIreCCIóN
CaNTIdad de 

Pme 
ParTICIPaNTes

1 Centro de Intervención Temprana 
Limón: “La Villa” 

Barrio Los Cocos, Instalaciones de 
Aldeas SOS. 207

2
Centro de Intervención Temprana y 

Fortalecimiento Familiar: “Las Brisas del 
Mar”

Puntarenas, La Mona, Residencial 
Ureña. 209

3 Centro de Intervención Temprana 
Barranca: “Más Allá del Sol”

Puntarenas, Barranca, Los Almendros. 
Del Liceo San Antonio Obando 

Chan, 50 metros al sur, edificio verde 
esquinero.

191

4 Centro de Intervención Temprana La 
Uruca: “Niños y niñas Triunfadores”

Uruca, Urbanización Robledal 
Casa #34, dentro del Centro de 

Convenciones del Hotel San José 
Palacio.

188

5 Centro de Intervención Temprana 
“Parque La  Libertad”

Parque La Libertad frente a Plaza de 
Deportes Rio Azul. 227

6 Centro de Intervención temprana Purral 
“Los Cuadros Creciendo Juntos”

Purral arriba, 75 norte de súper 
Purral 2. 170

7 Centro de Intervención Temprana Los 
Guido: “Torre Mágica” 

Los Guido, Desamparados frente a la 
Iglesia Católica Sector 2. 230

8 Centro de Intervención Temprana 
Guararí: “Los Líderes del Futuro”

Heredia, San Francisco, Guarari, Cen-
tro Cívico por la Paz Heredia. 218

9 Centro de Intervención Temprana Po-
coci

Pococi, entrando en la urbanización, 
frente a la Panadería la Nonna, 

primer local a la derecha.
Próximamente se trasladará al Centro 
Cívico por la Paz ubicado en Pococi.

227

10 Centro de Intervención Temprana Santa 
Cruz: “La Esperanza Diriá”

Santa Cruz, Guanacaste, del Banco 
Popular, 525 metros este. 207

TOTAL                                                                                                   2074

Durante el 2018 se trabajó en una malla 
curricula para los Centros de Intervención 
Temprana, mismo que integra como 
enfoque de trabajo el desarrollo de 
habilidades para la vida promovido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS).  
Su implementación arrancó en el 2019. 

Los CITs de Limón, La Mona de Golfito, 
La Uruca y Barranca cerraron el servicio. 
Sin embargo, se abrió el CIT del Guarco 
en Cartago centro, y se abrirán en el 
primer semestre Aguas Arcas y La Capri.  
Guarari y Parque La Libertad funcionan 
en los Cívicos para la Paz con el objetivo 
de utilizar las mismas instalaciones en las 
comunidades donde operan los primeros. 

Fuente: Gerencia Técnica, mayo 2019.
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Unidades Móviles (UM)

Respecto de las Unidades Móviles, 
el Patronato Nacional de la Infancia 
debe procurar la protección integral de 
las personas menores de edad, entre 
otros, mediante acciones promocionales 
y preventivas que contribuyan al 
cumplimiento de los derechos de los 
niños, las niñas y adolescentes en forma 
oportuna y, por ende, sin los daños o 
consecuencias que para ellos y ellas 
ocasionan el vivir situaciones violatorias 
de derechos y vulnerabilidad. 

Este tipo de acciones se logran mediante 
programas que se centren en acciones 
oportunas, localizadas y apropiadas para 
incidir en la disminución de situaciones 
violatorias de derechos de niños, niñas y 
adolescentes.

Con base a lo anterior, se ha planteadoel 
trabajo de las Unidades Móviles 
conformadas por equipos de profesionales 
especializados en diferentes áreas, los 
cuales, de manera coordinada, hacen 
presencia en comunidades distantes y 
de mayor vulnerabilidad, para brindar 
servicios del PANI orientados a fortalecer 
a las familias en su rol protector y 
de defensa de esos derechos, cuyas 
características por debilitamiento de su 
rol parental, requieren de una orientación 
y asesoramiento mediante proyectos 
de promoción y prevención, facilitando 
herramientas y conocimientos que 
permitan la reducción y prevención de 
situaciones de violencia en niños, niñas, 
adolescentes y sus familias. 

Durante el 2018 se trabajó en un nuevo 
modelo de gestión con el fin de lograr un 
mayor impacto en la población atendida, 
de manera que se sustituyan las actividades 
masivas que desarrollaban por proyectos 
en el nivel comunitario que respondan 
a situaciones violatorias de derechos 

identificadas en las zonas de acción. Esto 
permitirá dar un acompañamiento a las 
situaciones detectadas en las Oficinas 
Locales y gestionar una respuesta con 
base en los servicios articulados en el 
nivel local y regional.  

Fuente: Gerencia Técnica, mayo 2019.
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Para ello, se incluyeron nuevos 
componentes de acción que favorecen la 
articulación con los procesos sustantivos 
de las oficinas locales, por lo que, además 
de los procesos propios del programa, 
están reformulados de manera tal que 
impartan Academias de Crianza para 
usuarios de oficinas locales; brinden 
orientación y atención de consultas 
en comunidades alejadas; y otorguen 
seguimiento al programa de hogares 
solidarios. 

Centro de Orientación e Información 
(COI)

El Centro de Orientación e Información 
(COI), es un departamento adscrito 
a la Gerencia Técnica del Patronato 
Nacional de la Infancia (PANI), el cual 
constituye una plataforma tecnológica, 
una red de comunicaciones y un equipo 
humano capacitado en materia de niñez 
y adolescencia. La apertura del conjunto 
de sus servicios, se dio en enero 2009, y
brinda cobertura nacional para toda la 
ciudadanía en todo el territorio e inclusive 
fuera de las fronteras.

El COI atiende la demanda inicial de 
personas menores de edad y sus familias 
en todo el territorio nacional, brindando 
información, asesoría y orientación 
profesional, recibiendo y analizando 
técnicamente denuncias, todo ello 
relacionado con el cumplimiento de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes. 
Los servicios tienen como como 
característica la atención de manera ágil 
y oportuna, por diferentes vías o rutas 
de atención: atención directa (personal), 
atención telefónica, con líneas gratuitas y 
especiales o por medio de Internet.

• PANI 9-1-1:

El Patronato Nacional de la Infancia ha 
establecido un enlace estratégico con la 
RED 9-1-1-, brindando mayor posibilidad 

de alertar y denunciar situaciones de 
riesgo inminente que afectan a niños, 
niñas y adolescentes y movilizar la red 
interinstitucional para su protección. 
Comprende la atención profesional de 
las llamadas (denuncias y consultas), la 
prestación ininterrumpida del servicio, la 
coordinación inter e intra institucional, en 
función de garantizar el ejercicio pleno 
de los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes. Servicio de atención 
las 24/ 7 los 365 días del año, atendido 
por 3 psicólogas por turno (4 turnos de 
trabajo por contratación de servicios 
profesionales).

• Línea 1147 y Red Social Facebook 
institucional (mensajería privada) 
para Niños, Niñas y Adolescentes:

Este es un servicio de atención directa a 
los niños, niñas y adolescentes en todo 
el territorio nacional; su objetivo es 
facilitar espacios de comunicación para 
que ellos y ellas accionen la defensa y 
garantía de sus derechos y ejerzan su 
participación ciudadana, mediante la 
expresión de sus inquietudes, consultas 
y denuncias. Brindándose escucha, 
orientación, contención emocional 
e información según se requiera. 
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Línea 800-2262626 para Adolescentes 
Madres:

El servicio telefónico gratuito 800-
2262626 para adolescentes madres, 
brinda un abordaje integral y atención 
especializada desde la sensibilización, 
orientación y validación de los derechos 
de las adolescentes madres, enfocándose 
principalmente en el derecho a la 
educación, a fin de brindar herramientas 
para fortalecer el proceso de desarrollo 
de las adolescentes madres y optar por 
una mejor calidad de vida para ellas, sus 
hijas e hijos. 

Conforma a su vez, uno de los componentes 
del Programa Adolescente Madre del 
Patronato Nacional de la Infancia, el cual 
se dirige a la inclusión y permanencia 
educativa para adolescentes madres de 
todo el territorio nacional Servicio de 
atención profesional de lunes a viernes 
de 7am a 10pm (incluyendo feriados), 
atendido por 1 psicóloga por turno (2 
turnos de trabajo por contratación de 
servicios profesionales). 

• Atención profesional vía telefonía de 
8 dígitos:

Este servicio atiende inquietudes, 
consultas y denuncias del público en 
general, sobre la afectación de derechos 
de las personas menores de edad. 
Consiste en la habilitación de un servicio 
telefónico para brindar orientación e 
información profesional a las personas en 
todo el territorio nacional que lo soliciten. 
Servicio de atención en jornada hábil de 
oficina (7:30am – 4:00pm), de lunes a 

viernes. Atendido por 1 Profesional en 
Derecho y 1 en Psicología.

• Consultas y Denuncias por Internet:

Este servicio atiende inquietudes, 
consultas y denuncias del público en 
general, sobre la afectación de derechos 
de las personas menores de edad. 
Consiste en la habilitación de un servicio 
de recepción, análisis técnico profesional 
y respuesta a consultas y direccionalidad 
de las denuncias de manera intra o 
interinstitucional, recibidas a través de 
la página Web institucional. Servicio 
habilitado para las personas usuarias las 
24 horas todos los días de la semana, 
atendido por el personal profesional en 
horario hábil de lunes a viernes de 7:30am 
a 4:00pm. Atendido por 1 Profesional en 
Derecho y 1 en Psicología.

• Consultas y Denuncias por Correo 
Electrónico:

Este servicio atiende inquietudes, 
consultas y denuncias del público en 
general, sobre la afectación de derechos 
de las personas menores de edad. 
Consiste en la habilitación de un servicio 
de recepción, análisis técnico profesional 
y respuesta a consultas y direccionalidad 
de las denuncias de manera intra o 
interinstitucional, recibidas a través del 
correo electrónico del COI. Servicio 
habilitado para las personas usuarias las 
24 horas todos los días de la semana, 
atendido por el personal profesional en 
horario hábil de lunes a viernes de 7:30am 
a 4:00pm. Atendido por 1 Profesional en 
Derecho y 1 en Psicología.



MEMORIA 2018-2019
55

Centro de Orientación e Información (COI), mayo del 2019.

Además de estos servicios, en el COI se 
brinda asesoría profesional especializada 
para la población en general que 
demande orientación e información de 
primera instancia, así como contención 
emocional sobre temas relacionados a 
la violación de derechos de personas 
menores de edad, que se presentan en 
las instalaciones centrales del PANI. 

Se ofrece acompañamiento a lo inmediato, 
para direccionar o referir acciones para 
la defensa y garantía de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, ya sea 
en el ámbito intra o interinstitucional. Es 
un servicio de atención en jornada hábil 
de oficina (7:30am – 4:00pm), de lunes a 
viernes. atendido por 2 Profesionales (1 
en Derecho y 1 en Psicología).

Derecho a la educación de la adolescente 
madre 

Las acciones del PANI en esta materia de 
derecho a la educación de la adolescente 
madre responde a la Ley 7972 “Ley de 

Creación de Cargas Tributarias sobre 
Licores, Cervezas y Cigarrillos” y la Ley 
7735 “Ley General de Protección a la Madre 
Adolescente”. Para ello ha implementado 
un programa especializado para la 
atención de adolescentes embarazadas 
y/o madres cuyo objetivo primordial ha 
sido promover el fortalecimiento personal 
y social de   las adolescentes madres con 
la intención de procurar su reinserción 
o permanencia en el sistema educativo, 
empoderándolas a efecto de que puedan 
interiorizar sus capacidades y reconocer 
su posibilidad de estudiar como la mejor 
alternativa en pro de mejorar su calidad 
de vida y por consiguiente la de sus hijos 
e hijas.

El programa cuenta con cuatro 
componentes: 

1. Línea gratuita (800)226-2626 
Adolescente Madre, ubicada en el 
Centro de Orientación e Información, 
donde se atendieron 6307 llamadas 
en el 2018.
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2. Talleres socio formativos “Estudia, 
vale por dos” destinados a 
adolescentes madres y embarazadas 
en comunidades definidas como 
prioritarias 

3. Becas educativas. 
4. Campañas publicitarias para la 

promoción y concientización de toda 
la sociedad, del derecho a la educación 
que tiene toda adolescente madre y 
que por lo tanto es en las aulas donde 
deben estar y permanecer.

Los talleres socio formativos “Estudia, vale 
por dos” se imparten a un promedio de 
300  adolescentes madres anualmente en 
comunidades de atención prioritaria del 
país, que buscan no solo sensibilizarlas, 
sino sobre todo empoderarlas, a efecto 
de que reconozcan sus capacidades, 
aptitudes y habilidades como personas 
y como adolescentes que tienen 
derechos y pueden contar con las 
condiciones necesarias para reinsertarse 
o mantenerse en el sistema educativo 
como el mejor camino  para garantizar 
un proyecto de vida independiente 
supliendo sus necesidades propias y las 
de sus hijos e hijas. En los últimos años se 
ha incorporado el elemento tecnológico 
para que a su vez les sirva como una 
herramienta para favorecer sus procesos 
educativos propiamente, esto a través 
la contratación de la Fundación Omar 
Dengo.

Para el 2019 se asignarán 2375 becas 
educativas, de 100 mil colones al mes, 
con el fin de que las adolescentes madres 
se mantengan estudiando.

En Costa Rica, un 88% de las adolescentes 
embarazadas obedece a relaciones con 
hombres mayores que duplican, triplican 
o cuadruplican la edad, donde hay 

significativas diferencias entre la madurez 
cerebral del adolescente y el adulto, 
diferencias que pueden llevar a abusos 
físicos y psicológicos, y que establecen 
una relación impropia basada en el 
poder y la desigualdad; esto con graves 
consecuencias para el desarrollo integral 
de las personas menores de edad.

Para el 2019 el tema de las relaciones 
impropias es prioritario con el fin de 
cumplir con el Decreto N. 41240-MP-
MCM y la Directriz 018-MP-MCM para la 
Atención y la Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres.

Asimismo, el Patronato Nacional de la 
Infancia forma parte de la Iniciativa Salud 
Mesoamérica, que desde 2014 desarrolla 
acciones interinstitucionales para la 
reducción del embarazo adolescente. En 
el 2018, en esta alianza se trabajó con 200 
personas adolescentes de la Zona Sur y 
del Caribe que participaron durante tres 
semanas, en el programa de formación 
de promotores “¡Qué Chiva! Hacete 
escuchar”, el cual busca reducir el riesgo 
de embarazo en personas menores de 
edad.

Los participantes tienen entre los 12 
y 18 años fueron de las comunidades 
de Cariari, Matina, Siquirres, Guácimo, 
Talamanca, Valle de la Estrella, Buenos 
Aires de Puntarenas, Corredores, Coto 
Brus, Golfito y Osa, lugares donde se 
presenta la mayor incidencia de esta 
situación en el país.

“¡Qué Chiva! Hablemos de sexualidad” 
forma a los jóvenes para que se 
conviertan en promotores y promotoras 
de la prevención y el cuidado de su salud 
sexual y reproductiva en otros jóvenes, 



MEMORIA 2018-2019
57

a la vez que desarrollan habilidades 
interpersonales de comunicación asertiva 
y liderazgo.

“¡Qué chiva! Es una estrategia basada 
en la educación entre pares en temas 
fundamentales como la salud sexual 
y reproductiva, con el fin de que ellos 
compartan estos conocimientos con 
otros jóvenes de sus comunidades y de 
su misma edad. El proyecto tiene como 
fin de que cada vez más, las personas 
menores de edad asuman la salud sexual y 
salud reproductiva de manera consciente, 
segura, responsable y placentera”, 
manifestó Patricia Vega Herrera, Ministra 
de la Niñez y la Adolescencia.

Mediante el uso de tecnologías y 
actividades ludo-recreativas, los jóvenes 
identifican mitos relacionados con la 
protección frente a infecciones de 
transmisión sexual y el uso correcto de 
los métodos de protección y prevención.

Casitas de Escucha: una respuesta al 
suicidio en personas menores de edad.

En el 2014 Talamanca estableció una 
declaratoria de emergencia cantonal por 
los altos índices de suicidio en personas 
jóvenes. El suicidio es la tercera causa de 
muerte de las personas jóvenes en el país 
y Talamanca no escapa de esta situación. 
Del total de casos reportados en el 2014 
de suicidio consumado, el75% fueron 
personas menores de 35 años, mientras 
que el 33% del total correspondían a 
personas menores de 18 años. 

Mientras que, de los casos reportados 
por intento de suicidio, el 80% fueron 
personas menores de 35 años, en tanto 
que el 38% del total correspondían a 
personas menores de 18 años. Los datos 

alarmantes de las tasas de incidencia y 
consumación de suicidio en personas 
jóvenes llevaron a que, en setiembre del 
2014, la Municipalidad de Talamanca, 
mediante acuerdo del Concejo, declarara 
la problemática de suicidio de emergencia 
cantonal. 

En este marco, nace la idea de 
implementación del modelo de Casitas 
de Escucha en Talamanca, como una 
respuesta preventiva. Surge como un 
programa de prevención para impactar 
significativamente en la problemática de 
la zona.

La Casita de Escucha es un centro de 
atención diurna especializado en la 
prevención de situaciones de alto riesgo 
psicosocial, fortalecimiento del desarrollo 
integral y la construcción de un proyecto 
de vida para niños, niñas y adolescentes 
de comunidades de alto riesgo.

En la Casita de Escucha los niños, niñas 
y adolescentes refuerzan los contenidos 
escolares con tutorías con el fin de 
evitar la exclusión del sistema educativo; 
disfrutan de espacios para la expresión 
y la creación artística en talleres que 
incentivan la imaginación, creatividad 
y formas de comunicación; y reciben el 
acompañamiento clínico con atención 
terapéutica individual, grupal y familiar.

El programa funciona con sus tres ejes: 

•  Sesiones educativas, a través del juego 
y estrategias personalizadas para reforzar 
las materias de mayor dificultad. 

• Acompañamiento clínico terapéutico, 
por medio de talleres de prevención 
y sesiones terapéuticas individuales, 
grupales y familiares. 
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• Talleres creativos, para generar espacios 
para la expresión y creación artística 
que permitan incentivar la imaginación, 
la creatividad y formas alternativas de 
comunicación a través del arte. 

En este momento hay 6 Casitas de 
la Escucha en Puerto Viejo, Sepecue, 
Corales y Cieneguita, Sixaola y Bribri. Las 
6 brindarán atención a 500 niños, niñas 
y adolescentes. Además, este proyecto 
se ampliará a otras comunidades del país 
como Puntarenas, Ipis y Pavas.

 
 

Parques Infantiles

Jugar es ser niño. Jugar es diversión, 
es aprendizaje y convivencia. Jugar 
permite explorar, probar y descubrir 
el mundo. Jugar, recrearse y divertirse 
es un derecho de todo niño y niña que 
permite su desarrollo integral. Para hacer 
realidad este derecho a miles de niños y 
niñas, el Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI) trasladó, entre el 2018 y el 2019, 
890 millones de colones a las Alcaldías y 
a las Asociaciones de Desarrollo de todo 
el país, para la instalación de 295 parques 
infantiles en sus comunidades. 

Algunos parques se instalarán en 
Sabalito, Corredor, Cajón, Laurel, Agua 
Buena, Rivas, Pilas, Caracol de Laurel 
en la Región Brunca;  Bijagua, Katira, 
Yolillal en la Región Huetar Norte; La 
Suiza y Chirripó en Cartago, Horquetas 
en Heredia; Cerbatana y Zapatón en 
Puriscal; Territorio Kekoldi Y Bribri en 

Talamanca; Barrio Claret en San José; 
La Legua y Tarbaca de Aserrí; y Bocas 
de Nosara en Nicoya, entre otras, que 
son zonas prioritarias según el índice 
de desarrollo social y en donde existen 
pocos espacios públicos destinados a la 
recreación, el deporte y la estimulación 
de las personas menores de edad.  
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El Código de la Niñez y la Adolescencia, 
articulo 73, establece que las personas 
menores de edad tienen derecho a jugar 
y participar en actividades recreativas, 
deportivas y culturales, que les permita 
ocupar provechosamente su tiempo libre 
y contribuyan a su desarrollo humano 
integral.

Escuelas Integrales de Iniciación 
Deportiva

3495 personas menores de edad entre 
los 6 y 17 años, asisten a las “Escuelas 
Integrales de Iniciación Deportiva”, que 
funcionan en 65 comunidades del país en 
zonas rurales, territorios indígenas y sitios 
vulnerables, y que fueron seleccionados 
para recibir escuelas de formación en 14 
disciplinas deportivas.

El proyecto “Escuelas de Iniciación 
Deportiva” es una iniciativa del Patronato 
Nacional de la Infancia (PANI) que aporta 
487 millones de colones, el Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación 
(ICODER) con 157 millones de colones 
y Entidades Deportivas que ponen 
lospecialistas que promueven el deporte 
y la actividad física. 

El trabajo se realizará por un año y 
dispone de una plataforma deportiva en 
la que expertos de distintas disciplinas 
capacitaran en las comunidades a 
menores donde podrán jugar, aprender y 
practicar deportes que en muchos casos, 
son desconocidos para muchos de los 
participantes.

Este proyecto viene a unificar esfuerzos 
interinstitucionales a través del 
aprendizaje de un deporte y del juego 
mismo del ajedrez, atletismo, baloncesto, 
balonmano, rugby, taekwondo, tenis de 
campo, tenis de mesa, voleibol, patinaje, 
pobrismo, fustal, futbol femenino y el 
deporte para atletas con discapacidad, 
entre otros. 

Deportes y comunidades beneficiadas del 
Proyecto Escuelas Integrales de Iniciación 
Deportiva del PANI y el ICODER:

– Atletismo:  Cabécar y Batán 
(Limón) / Altos de San Antonio Boruca y El 
Roble (Puntarenas) /  Los Chiles Alajuela.
– Ajedrez:  Talamanca, Pococí y 
Siquirres (Limón) / Salitre y Garabito 
(Puntarenas) / Brasilito y Liberia / 
Alajuelita / San Francisco Heredia / Purral 
(Goicoechea).
– Baloncesto:  Bribrí, Namaldi, 
Tobías Vaglio y Cieneguita (Limón) / 
Conte y Chacarita (Puntarenas) /  Upala.
– Balonmano:  Bribrí (Suretka), 
Limón centro y Siquirres (Limón) / Conte 
y Barranca (Puntarenas) /  Pital San Carlos 
y Juan Viñas Cartago. 
– Tenis:  Bajo Chirripó (Turrialba) / 
Limón centro (Limón) / Coto Brus, Buenos 
Aires, Térraba y Corredores (Puntarenas)  
– Tenis de mesa:  Cabécar y 
Guápiles (Limón) / Ngbe Puerto Jiménez 
(Puntarenas) / Venado (San Carlos) / San 
Rafael (Coronado) / Guararí (Heredia) / 
Alajuelita.
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– Taekwondo:  Palmeras, Namaldi 
y Cieneguita (Limón) / Esparza, Salitre Y 
Mojón (Puntarenas) / Matambú (Hojancha) 
/ Bo Cristo Rey, Puerto Viejo (Sarapiquí).
– Patinaje:  Bribrí y Pococí (Limón) 
/  Puntarenas, Golfito y Montes de Oro 
(Puntarenas)
– Porrismo:  Nairi Awari (Bribrí) y 
Guápiles (Limón) / Térraba, Parrita y Jacó 
(Puntarenas)
– Para deportes:  Talamanca y Limón 
centro / Sabalito y Puntarenas centro / 
Higuito (Desamparados)
– Fútbol Femenino:  Palmeras, 
Bribrí, La Betania y Limón Centro (Limón) 
/ La Casona, Boruca, La Cuesta, Osa, 
Cóbano y Jicaral (Puntarenas).
– Futsal:  Limón, Bribrí y Matina 
(Limón) / Ngabe Conte y Fray Casiano 
(Puntarenas) / Los Chiles / Carmen Lyra 
(Turrialba) / Tres Ríos (La Unión) / León 
XIII (Tibás) /  Guararí (Heredia) / Las Cañas 
(Alajuela) / Pavas (San José) / Carrillo / 
Birrisito (Paraíso) / Upala / Nicoya.
– Rugby:  Namaldi y Moín (Limón) / 
Ngeregue y Garabito (Puntarenas) /  Los 
Chiles (Alajuela).
– Voleibol:  Namaldi y Cieneguita 
(Limón) / Boruca, Santa Teresa Cóbano 
(Puntarenas) /  Zarcero.

Ampliación de servicios

Existe una población de niños, niñas 
y adolescentes con condiciones de 
vulnerabilidad y alto riesgo social que 
requieren la ampliación de los servicios 
que brinda el Patronato Nacional de 
la Infancia: migración, trata, conductas 
psiquiátricas y adicción que se atienden 
en alianza estratégica con las instituciones 
del Estado y organizaciones no 
gubernamentales con alta especialización. 
Por ejemplo:

• Durante el 2018, se atendieron 315  
niños, niñas y adolescentes en condición 
migratoria irregular. En el 2017 un total 
de 316 y 275 en el 2016. 

• En el  Programa Casa Libertad se 
atendieron 16 personas entre los 12 y 
18 años víctimas de trata con fines de 
explotación sexual comercial.

• En Génesis y Otto Silesky (ONGs que 
atienden adolescentes oposicionistas 
desafiantes y con trastornos psiquiátricos) 
se atendieron 77 adolescentes hombres y 
mujeres.

Para el 2019 el servicio se amplió en 10 
cupos en Surgir (atención especializada en 
Penal Juvenil), 6 cupos en Casa Libertad, 
10 en Génesis y 6 en Comunidad Encuentro 
para la atención de adolescentes con 
problemas psiquiátricos.

En el nivel administrativo se trabaja en un 
nuevo sistema de evaluación de riesgo que 
permita establecer un correcto control 
interno, un sistema de activos fijos y un 
estudio de costos de las Organizaciones 
No Gubernamentales que permita 
determinar el costo real de las personas 
menores de edad en las alternativas 
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de protección. Las contrataciones para 
activos fijos y costos en ONGs ya están en 
el Sistema de Compras Públicas (SICOP).

La información de esta memoria pone en 
evidencia que el Patronato Nacional de 
la Infancia (PANI) se enfrenta a diario a 
retos, dada la complejidad de la violencia 
social, Sin embargo, es una Institución 
que está en un proceso de cambio para 
responder de manera adecuada, no solo a 

la protección especial, sino a la protección 
integral para el millón trescientas mil 
personas menores de edad que hay en 
Costa Rica.

La transformación necesaria está 
propuesta, el talento humano con que 
cuenta el Patronato Nacional de la 
Infancia, es el responsable de lograr el 
cambio y de responder al encargo tan 
noble que le ha hecho la Constitución.

Diseño y Diagramación
Mundo Creativo S.A
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